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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M, el R b y  y la R e in a  Regente (Q. D. GK) 
y Augusta Real Familia continúan ©n esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En virtud del expediente instruido con 

arregdo á lo dispuesto en los artículos 288, causa 3.a, 
j2 8 9  del reglamento general para la ejecución de la 
ley  Hipotecaria, y de conformidad con el dictamen de 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado;

S. M. la Reina Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el Rev D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha te
nido á bien remover del cargo de Registrador de la 
propiedad de Ceuta á D. Joaquín Carrasco y Portero, 
por haber estado ausente sin licencia de la capital de 
4icho Registro.
v ; De Real orden lo digo á Y. I. para su conoci

miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
- ;añós. Madrid 14 de Mayo de 1897.

TEJADA
Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Comandancia Central  
Depósitos de embarque y Caja general de Ultramar.

El día 2 de Junio, de nueve á doce y media, dará principio 
por esta Inspección el pago de asignaciones correspondiente 
al mes de Mayo de los Sres. Jefes, Oficiales y tropa de los dis
tritos de Ultramar, en los días y por el orden que á continua

c ió n  se expresan.

Mes de Mayo de 1897.

Letras del primer apellido 
DISTRITOS DÍAS ¿@1 asignante.

/ 2 Junio.. N, O, P, Q, R, S, T, U, 
Recluta voluntaria d e ) - b,

Cuba........................  3 id  A, B,.C, D, B, F. .
( 4 id  <?, E, I ,J , L .M .

Recluta voluntaria de 1
F lipinas y Puerto | 2 id  A á la Z.
Rico........................... '

Puerto R ico  5' id  A á la Z.
\ 7  i d . . . . . .  Z á l a Z .

Pihpmas . j 8 íd   ¿ á l a Z
i 9 id.. . . . .  H, I, J, L, M.
l lO  id  a  i^-

Cuba..............................i 11 id  S, T, U, Y, Z.
12 i d . . . . . .  A , B , C .

i 14 id  D , E , F , G .
Incidencias de todos I 1 5 fd . . # A á 1& Z. 

los distritos (

Madrid 29 de Mayo de 1897.=E1 General Inspector, Ama- 
relie.

A d v e r t e n c ia s

1.a El pago empezará á las nueve de la mañana y termi
nará á las doce y media de la tarde. A primera hora se dará 
número de orden para el pago.

2.a  ̂El que no se encuentre presente para tomar dicho nú
mero á las once de la mañana, no podrá cobrar la asignación 
hasta el día de incidencias.

3.a Los apoderados cobrarán las asignaciones en el mismo 
día que corresponda á las letras de los asignantes.

4.a El día de incidencias no se satisfará á ningún percep
tor más de una asignación, y se ruega procuren cobrar en 
el día correspondiente á cada letra ,. para que no se vea 
precisada esta Inspección á suprimir el de incidencias, en 
vista de la aglomeración de público que en dicho día se pre
senta al cobro.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  Á L O S  N A V E G A N T E S

D e p ó s ito  H id r o g r á f ic o .
GRUPO 8 6 -1 4  DE MAYO DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
MAR DE LAS ANTILLAS 

Colombia.

Luz á, la extremidad del muelle del puerto de Colombo, 
en el puerto de Savanilla.—Instrucciones sobre el ava- 

lizamiento.

(Avis aux Navigateurs, núm. 82/544. París, 28 Abril 1897.)

Núm 589, 1897.—Según instrucciones comunicadas por 
el Capitán de fragata Mr. de Saune, Comandante del Fulton, 
existe una luz,Jija, roja, de débil fuerza, en la extremidad del 
muelle del puerto Colombo, en el puerto de Savanilla. 

Situación aproximada: 11° 0' 10" N. por 68° 36' 27" W.
La boya encarnada, situada á 2,3 millas al S. 18° 30' E. del 

■ffaro de la punta Belillo, no existía en Enero último.
Una boya blanca está fondeada en 6m de agua á 450ra al N. 

82° W . de la extremidad del muelle del puerto de Colombo.
Hay tres boyas de amarre, pintadas *de negro, al Norte del 

muelle; la tercera está á 90m al N. 16° W , de la extremidad 
del muelle.

Ha desaparecido la boya que estaba más al Este de las dos 
de amarre colocadas al Sur del muelle.

Cuaderno de faros núm. 6 , pág. 30.
Carta núm. 63 de la sección I.

Colombia.

Instrucciones sobre la posición de los faros y el avali- 
zamiento del puerto de Cartagena,

(Avis aux Navigateurs, núm. 82¡545. París, 28 Abril 189*7.)

Núm. 590, 1897.—Según información recibida deí Capi
tán de fragata Mr. de Saune, Comandante del Fultomr la luz 
encendida en Cartagena sobre la torre del convento de La 
Merced se encuentra dentro de las fortificaciones. Está en la 
parte Sur del convento.

Situación aproximada: 10° 25' 48'» N. por 69* 21' 00'' VT. 
La luz del fuerte de San Fernando se halla en la parte Sui 

del fuerte, en la muralla que se dirige hacia el S. Y 7, y no er 
la parte Este.

j Situación aproximada: 10° 19' 10" N. por 69° 23' 08" W
| Una boya de. amarre está fondeada á 600“ al S. 21° Y /, d(

la punta Sur del fuerte Pastelillo.
Existen además cuatro valizas establecidas á la entrad? 

* del puerto interior, otras dos, la una situada á 650* al N. 32

W . de la cisterna* Ja otra á 300* en el N. 18° E, del al
macén.

El banco Bohandee e.stá indicado- por una valiza situada 
en su parte W .y  á 1.960m al N. 59^ El del Cago Mangliers..

La valiza de Punta Arena, situada al S. E. del Cayo Mam~ 
gliers, ha debido ser quitada y  debe? encontrarse- á 310mr al S . 
79° E. de este cayo.

La valiza del banco Santa Cruz es sencilla y no dóble, eomo 
lo indican muchas cartas.

El banco Carreja está marcado en ani*centro poruña valiza; 
situada á 460® al S. 84° E. de la valiza encarnada y blanca es
tablecida al Oeste del banco.

La valiza encarnada que figura en la-carta cerca de */0 ca
ble del fuerte de San Fernando, se encuentra á 150® abSur del 
centro del fuerte.

Existen en la entrada de Boca Chica dos valizas,.la una a 
650m al S. 41° E. del fuerte viejo y la otra á 1020“ al S. 30° E. 
del mismo fuerte.

Las dos valizas, una cerca de la otra, al' Sur de lhpunta 
Arena, ya no existen.

Todas las valizas tienen una señal, pintada de blanco la- 
parte que mira al canal, y de negro la del lado en qu^está el 
peligro.

Cuaderno de faros núm. 6 , pág. 28.
Carta núm. 63 de la sección I.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE

Islas Hawai ó Sandwich.

Boya en el puerto de Honolulú (Oahu).— Mejoramíeiit<r 
del puerto.

(Notice to Mariners, núm. 9/205. Washington, 1897.),

Núm. 591,1897.—El Teniente Baker, del buque de guerra 
de los Estados Unidos Al'ert, informa que una boya plana, p i n 
tada de encarnado, destinada á amarrarse y al fondeo de bu-r 
ques, ha sido fondeada en el puerto de Honolulú, con las sir- 
guientes marcaciones: l’a extremidad del muelle de la Cua-r 
rentena, al S. 35° 30' W .;  el ángulo S. E._ del muelle:del ca
mino de hierro, al N. 3 7 .9 W .; el ángulo* S. W . del muelle 
Brewers, al N. 79° E.

La disposición de los muelles situados al N.^del dé Bre— 
wers, ha sido modificada. Están haciéndose dragados al Sur 
y al Este del muelle P\ M. S. S., y se proyecta, construir otro» 
á lo largo del cual la profundidad será de 8m,5.

El Gobierno hawaiano tiene le intención de profundizar
la parte del puerto situada entre el muelle del camino Me Ma
rro y el de Brewers..

Carta núm. 468 de la sección I.

Japón,—Archipiélago L íu-R ih?.

Luz en Iye Shima (CrMnawa Shiatab

(Notice to Mariners, núm. 14/3:25. Wáshington» 1 8 9 7 . )

■ Núm. 592 , 1897.—Según aviso del Gobierno japonés, el 
i 5 de Marzo de 1897, una luz de- 1er orden con desbdlJos'blancos 

cada 30 segundos, ha sido encendida en un f&ro-̂  erigirlo en la 
extremidad Oeste de Iye Shima, delante- de Bise- Sahi (cabo 
Niofa) en la costa N. W . de Okinawa Sima..

Esa luz, colocada á 51* sobre el mar-,, se ve en tiempo claro 
á 19 millas desde el N. 47a W . al S. 62° W  4  po£ el Norte y el 
Este (289°).

El faro tiene 30^,5 de altura, es de hierro, do forma octo
gonal y pintado á fajas horizontales negras y blancas.

Situación aproximada: 26° 43' 25" N. pov 133° 57' 58" ib

Cuaderno de, faros núm. 9, pág. 3<X 

El Jete» iféLix B&staübbghe*
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En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán, corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Francia.

.Costa Oeste.
Transformación del alumbrado del faro de la isla 

de Groix.
f j .vis aux Navigaieurs, ntím. 83/549. París, 28 Abril 1897.)

Núm. 596, 1897.—El faro de la isla de Groix cambiará 
su alumbrado en este mes, emitiendo cada 25 segundos un 
grupo de cwaW ¿W efW  M&wcoa. Su instalación ha sido anun
ciada este año en el Ama? mW. 203 (W 23.

Esta luz estará formada de un aparato lenticular de 0” ,92 
de distancia focal, con un reñector iluminado por medio de 
un quemador incandescente por el gas de aceite compri
mido.

La duración de los destellos será de i¡l0 de segundo, aproxi
madamente; la de los eclipses, de 3 segundos durante los 
grupos; y de 15 segundos entre los grupos.

La potencia luminosa de la luz será de 30.000 bujías Cár- 
cel; su fuerza luminosa de 38 millns en tiempo regular.

La altura del foco luminoso sigue siendo la misma que la 
de la luz que reemplaza. Al encender este mes la nueva luz, 
se apagará la provisional de que se ocupa el Aiúao mW. 332  

53 de este año.

La segunda boya está fondeada en 1.720“ al N. 56° AV. de
la primera.

Carta núm. 865 de la sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
Islas Tuliuai.

Banco en el S. E. de la isla Vavitao.

(Notice to Mariners, núm. 205. Londres, 1897.)

Núm. 601, 1897.—Según aviso del Cónsul de Inglaterra 
en Tahiti, el Capitán del buque francés President TMers, ha 
obtenido el 8 de Enero último sondas de 35 á 38“ , en un ban
co de coral y conchas, de una extensión de 6 millas, con una 
dirección N. N. AV.-S. S. E., en el cantil del cual, la profun
didad más pequeña que se ha encontrado es de 29“

Situación del fondo de 29“ : 24° 39' S. por 139° 59' AV.

Carta núm. 605 de la sección I.

M A R  DE C H I N A  
Golfo «le Siam.

Proyecto de una luz en Koh-Chuen.
(Nachrichten filr Seefahrer, núm. 17/1.177, Berlín, 1897.)

Núm. 602, 1897.—Según aviso del Ministro residente de 
Alemania en Bangkok, hay un faro en construcción sobre la 
cima más alta de la isla Koh-Chuen, al E. del golfo de Siam. 
Una luz blanca con dos destellos cada 20 segundos, deberá ser 
encendida en dicho faro, sin poder aún fijar el día; quedará 
á 152“ , aproximadamente, sobre el nivel del mar, y se verá á 
unas 30 millas.

Situación aproximada: 12° 31' N. por 107° 8' 36'1 E.

Carta núm. 510 de la sección V,
El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección general del Tesoro público 
y Ordenación general de P agos del Estado.

Debiendo ingresar en el Tesoro público el depósito en me
tálico, importante 2.600 pesetas, constituido en. la Caja gene
ral por D. Pedro Andión y Cancio en 17 de Diciembre de 1896 
para tomar parte en la subasta de 2.000 mantas con destino 
al material de acuartelamiento del Ejército, señalado con los 
números 253.164 de entrada y 109.071 de registro, por no ha
ber cumplido el interesado su compromiso, según Real orden 
del Ministerio de la Guerra, fecha 20 de Marzo último; esta 
Dirección general, en cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo 48 del reglamento de la Caja de Depósitos, ha acorda
do se se anule el citado resguardo, quedando sin ningún va
lor ni efecto..

Madrid 28 de Mayo de 1897.:= El Director general, J. R. 
de Oya.

Dirección general de la  Deuda p ú b lic a .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Dia 1.° de Junio.

Pago de carpetas de intereses de cinco vencimientos pre
sentadas en esta Dirección general, núm. 16.997.

Idem de id. del empréstito de 175 millones de pesetas por 
los conceptos siguientes:

Nueve últimos décimos, carpetas números 14.662 á 14,666.
Resguardos de residuos, carpetas números 11.312 á 314.
Idem de recibos, carpeta núm. 11.311.
Idem de residuos de Deuda amortizable al 2 por 100 inte

rior, carpeta núm. 2 824.
Lo llamado en anuncios anteriores por iguales conceptos 

que no se hayan presentado al cobro.

Dias 2 al 5.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los de 1882 y 
1889, presentados al canje con carpetas números 1 al 9.932.

Día 3.

Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de carre
teras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero de 1897 y an
teriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Octu
bre de 1896 y Abril último; facturas presentadas y co
rrientes.

Idem de id. de inscripciones del semestre de 1.° de Julio 
de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Día 4.

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 
de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de Í874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100, amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Día 5.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior y exterior, emisión de 1882, procedentes de conver
sión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 
y 4 por 100, que no se hayan recogido á pesar de los llama
mientos hechos al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 28 de Mayo de 189'7.^E1 Director general, P. O., 
Enrique de Linacero.

J unta de Clases pasivas.

Publicación de las declaraciones de derechos pasivos
hechas por esta Junta durante la primera quincena
del corriente mes de Mayo,

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

D. Eugenio Márquez Roda, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 5.600 pest-tas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 7.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 37 años y 18 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Administrador de Correos de Ugíjar 2 meses y 22 días; Ofi
cial tercero de la Administración de Correos de Granada 3 
meses y 29 días; Administrador de la Estafet” ambulante del 
ferrocarril del Norte 4 meses y 2 días; Oficial tercero de la 
Contaduría de Hacienda de Granada 7 meses y 25 días; Ofi
cial de cuarta clase en la Administración económica de la 
misma provincia 2 meses y 14 días; Promotor fiscal de varios 
Juzgados de prim ra instancia 13 años, 2 meses y 17 días; 
Juez de primera instancia, de ascenso, 4 años y 24 días; Te
niente fiscal de la Audiencia de Jerez de la Frontera un mes; 
en igual cargo en la de Montilla 3 años y 23 día ; Magistra
do de la Audiencia de Carmona 2 años, 4 meses y 3 días; Ma
gistrado de la provincial de Cádiz 4 años, 6 meses y 9 días, y  
se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Benito Lareo y Varela, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anuH de 4.000 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
42 años, 3 meses y 27 días de servicios. Extracto de los mis
mos: Auxiliar supernumerario y permanente de Obras pú
blicas 6 años, 10 meses y 27 días, y Ayudante segundo ma
yor y primero de Obras públicas 35 años y 5 meses.

D. Juan Sánchez Escudero, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 2.400 pesetas, cuatro quintas 
partes del^sueldo de 3.000 que le sirve de r guiador, y por re
unir 37 años, 11 meses y 24 días de servicios. Extracto de los 
mismos: En el Ejército 5 años, 10 meses y 4 días; Mozo de 
oficios del Ministerio de Gracia y Justicia 8 años, 2 meses y 
6 días; Portero de la Subsecretaría del mismo Ministerio 19 
años, 10 meses y 18 días, y Portero primero de dicha Subse
cretaría 4 años y 26 días.

D. Dámaso Robles y Moraleda, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de.2.000 pesetas, cuatro quintas, 
partes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 41 anos, 9 meses y 3 días de servicios. Extracto de 
los mismos: en el Ejército 7 años, un mes y 19 días; cabo de 
Infantería del Resguardo de Sales un año, 7 meses y un día; 
dependiente de la Visita de Consumos de esta Corte 8 años 
y 11 días; Celador de primera clase de ferrocarriles 2 años, 9 
meses y 20 días; Comisario de tercera, segunda y primera 
clase de ferrocarriles, 16 años, 6 meses y 17 días; Sobrestante, 
de Obras públicas, 4 años, 2 meses y 15 días, é Interventor de 
Sección de primera clase del Estado, en la explotación de fe
rrocarriles, un año, 5 meses y 10 días.

D. Manuel Estevas y Rivero, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 1.200 pesetas, dos quintas par
tes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 22 .años, 10 meses y 27 días de servicios. Extracto de loa 
mismos: Auxiliar de la Secretaría de la Dirección general de. 
Estudios 11 meses y 21 días; Oficial tercero de la Administra
ción general de Correos de Murcia 2 años, 3 meses y 17 días; 
Oficial tercero séptimo de la Administrad n de Correos de 
Madrid, 10 meses y 13 días; Oficial segundo de igual Admi
nistración en Burgos un año, 11 meses y 11 días; Interventor 
de la Administr ción de Correos de Medina del Campo 2 me
ses y 28 días; Auxiliar de la Dirección general de Correos 6» 
meses y 29 días; Agregado á la Dirección general de Admi
nistración local un año, 6 meses y 15 días; Visitador de la 
Renta del papel sellado en las provincias de Jaén y Ponteve
dra 2 años, 4 meses y 18 días; Inspector de primera el - se de 
Orden público 29 días; Inspector y Delegado de Orden públi
co de esta provincia 7 años, 10 meses y 20 días, y se le abo
nan, por la mitad del tiempo que estuvo cesante por supre
sión y reforma, 4 años, un mes y 6 días.

D. Felipe Soto y Solana, clasificado sin derecho á señala
miento de haber pasivo en concepto de jubilado por no reunir 
el mínimum de veinte años de servicios que al efecto exige, 
el art. 26 de la ley de Presupuestos de 26 de Mayo de 1835.

CLASIFICACIONES d e  u l t r a m a r

D. Francisco Gómez Erruz, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 2.400 pesetas y el aumento de 
una tercera parte más ó el de otra cantidad igual, según que 
resida en la Península ó en Ultramar, dos quintas partes del 
sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por reunir 21 
años, 7 meses y 10 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Administrador y Auxiliar, en comisión, de la Estafeta am
bulante del ferrocarril de Extremadura un año, dos meses y 18 
días; Oficial segundo y Administrador de la Estafeta ambu
lante de Madrid á Barcelona un año, 9 meses y 15 días; Oficial 
tercero del Gobierno civil de Manila 9 meses y 20 días; Oficial 
cuarto Administrador de la Estafeta ambulante de Valencia, 
á Barcelona 2 meses y 9 días; Oficial segundo de la Adminis
tración general de Correos de Filipinas 5 años, 2 meses y 6 
días; Oficial cuarto de Administración, Auxiliar de la clase do. 
sextos, en comisión, del Ministerio de Ultramar, 3 -ños, 8 me
ses y 10 días, Oficial tercero y segundo de Administración de 
dicho Ministerio, con destino á la SHa tercera del Tribunal de 
Cuentas del Reino, un año, 9 meses y 22 días; Jefe de Negocia
do de segunda clase, Secretario del Gobierno civil de la provin
cia de la Pampa nga en Filipinas, 2 años, 11 meses y 4 días; 
Jefe de Negocia ! o de tercera clase, en comisión, Auxiliar de 
la de primeros de la Sección de atrasos de la Sala especial de 
las Islas Filipinas y posesiones españolas del golfo de Guinea, 
establecida en el Tribunal de Cuentas del Reino, 10 meses y 3 
días; Jefe de Negoc ado de segunda clase, Contador de la de 
segundos del expresado Tribunal y con destino á la misma 
Sala, 10 meses y 6 días, y Jefe de Negociado de primera clase, 
Secretario del Gobierno civil de Manila, 2 años, 3 meses y 
17 días.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña Casiana Sarasola y TJsabiaga, Doña Juana Araiste- 
gui y Bona y D. José León, D. Santiago y Doña Enriqueta 
Araistegui y Sarasola, viuda la primera y hu'ríanos los dé- 
más de D. José León, Director de Sección de segunda clase 
que fué del Cuerpo de Telégrafos. Se les declara con dere
cho á la pensión del Montepío de Correos de 1.425 pesetas 
anuales.

Doña María Josefa Dorrego, viuda de D. Manuel González 
y Fernández, Portero segundo que fué de la Ordenación de 
Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia. Se le declara, en 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal de lo 
Contencioso administrativo con fecha 15 de Marzo último,
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con derecho á la pensión del Montepío de M inisterios de 500 pesetas anuales.
Doña Juana Larralde y Daguerre, viuda de D Felipe Bayo y Goicochea, Oficial de qu in ta  clase que fué de Hacienda pública, ge le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 375 pesetas anuales.
Doña María Olmedo de Francisco, viuda de D. Pedro Ga- rrosa, Portero que fué del Ministerio de Fomento. Se le declara, en cumplimiento de la sentencia dictada por el T ribunal de lo Contencioso adm inistrativo con fecha 19 de Febrero último, con derecho á la pensión del Montepío de M inisterios de 500 pesetas anuales.
Doña María Olmos y Pérez, viuda de D. Antonio Carrasco, Portero que fué del Ministerio de Fomento. Se le declara, en cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal de lo Contencioso adm inistrativo con fecha 12 de Marzo últim o, con derecho á la pensión del Montepío de M inisterios de 500 'pesetas anuales.
Doña Gregoria Zuloaga y Zuloaga, viuda de D. Francisco Rodríguez y García, Presidente que fué de la Audiencia de Baza. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios de 1.250 pesetas anuales.
Doña Clotilde Pazos del Valle, viudarde DV Pablo Cama- cho y Fernández, Delegado que fué de Hacienda de Vizcaya. Se le decl ra con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 1.500 pesetas anuales.
Doña Eustaquia Camarena y Carpintero, Doña A gustina y D- Lucio Herrero y Camarena y Doña María de los Dolores Herrero y Lacaba, viuda la prim era y huérfanos los dem 's de D. Sabas Herrero y Castaño, A dm inistrador que fué de Correos del Escorial. Se les declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.
Doña Emilia Elices y Serrano, viuda de D. Manuel Sandi- no y García, Magistrado que fué de la Audiencia de Salamanca. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de M inisterios de 1.250 pesetas anuales.
Doña Ju liana Benito Avila, viuda de D. Dionisio Sánchez Moraleda, Oficial que fué de Correos. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 950 pesetas anuales.
Doña Carmen María y Doña Balbina Angela Fernández y 

Núñez, huérfanas de D. Antonio, Sobrestante segundo que fué de obras públicas. Se les declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550#pesetas anuales.
Doña Concepción de Cossio y Gómez Acebo, huérfana de D. José, Jefe de Negociado de segunda clase que fué de Hacienda pública. Se le declara, en cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal de lo Contencioso adm inistrativo con fecha 4 de Marzo último, con derecho á suceder á su difunta madre Doña María del Carmen en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 1.125 pesetas anuales.
Doña Candelaria y D. Lorenzo Mathé y Valcárce, huérfanos de D. S ntos, A yud-nte que fué de Obras públicas. Se les declara  con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.
Doña Natividad González Miranda y Diez, huérfana de D. Francisco, Grabador que fué de la Casa de la Moneda de Sevilla. Se le declara con derecho á suceder á su difunta m adre Doña Ferm ina en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 625 pesetas anuales.
Doña Donata Pérez Acebedo, viuda de D. Ramón Yáñez Rodríguez, Torrero mayor que fué de faros. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 750 pesetas 

anuales.

Doña Nieves Martínez Díaz, viuda de D. A gustín  H ernández y González, Portero que fué del Ministerio de la Gobernación. Se le declara sin derecho á la pensión que solicita por
que los destinos que desempeñó su esposo carecen de incorporación á Montepío.

Dona Gregoria Robledo y Laguna, de estado viuda, h u érfana de D. José, A dm inistrador que fuá de la Estafeta de Correos de Cáceres. Se le declara sin derecho á la pensión que solicita por oponerse á ello el art. 21 de la instrucción de 26 de Diciembre de 1831.

PENSIONES DEL TESORO
Doña María del Milagro López de Tejada y Martínez, huérfana de D. Ramón, Subsecretario que fué del Ministerio de Hacienda. Se le declara con derecho á suceder á su difunta ma- dre Bona M ariana Martínez en el goce de la pensión vitalicia del Tesoro de 3.125 pesetas anuales.
Doña María de las Virtudes López y Pérez, viuda de Don Luciano Marín y Buendía, Jefe de Adm inistración de primera  clase. Ordenador que fué de pagos del Ministerio de la Gobernación. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 2.500 pesetas anuales.
Doña María Teresa Madrazo y Madrazo, huérfana de Don Luis, Director que fué de la Escuela de P in tura. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 1.250 pesetas anuales.
Doña María de las Mercedes A guirre y Sáenz de Tejada, viuda de D. Miguel Velasco y Santos, Inspector de segundo 

grado que fué del Cuerpo de Archiveros Bibliotecarios. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 1.875 pesetas anuales.
Doña Purificación Ruiz Martínez, viuda de D. Francisco de Paula Morillo de la Torre, Fiscal que fué de la Audiencia territo rial de Granada. Se le declara, en cumplimiento de la Real orden dictada por el Ministerio de Hacienda con fecha 

25 de Febrero último, con derecho á L pensión vitalicia de 2:000 pesetas anuales, en vez de la del Montepío de Ministerios de 1.250 que se le concedió por acuerdo de esta misma Jun ta  de 6 de Septiembre de 1893.
Doña Emerenciana Juanich y Cabrell, de estado viuda, huérfana de D. Francisco, Catedrático que fué de Medicina de la Universidad de Barcelona. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 1.625 pesetas anuales.
Doña María de la Paz Marín y Vadillos, viuda de D. R afael Vilches Caballero, Registrador que fuá de la propiedad.Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 1.375 pesetas anuales.
Doña María Pelegrina Vallejo y Sáiz, viuda de D. Juan  Ramón Sáinz, Jefe de Negociado de prim era clase, A uxiliar que fué de la de mayores del Ministerio de la Gobernación Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 900 pesetas anuales.
Doña Mónica Pena y Martínez, viuda de D. José García Barros, Director Médico que fué de visita de naves del Lazareto sucio de Tambo. Se le declara con derecho á la pensión temporal por diez anos de 250 peseta,s anuales.
Doña Serafina Ponces y Pintos, viuda de D. Marcelino Al- djr y Castro, Oficial segundo que fué de Sala de la Audien- | cia de lo crim inal de Pontevedra. Se le declara sin derecho á 1 

la pensión que solicita por no haber disfrutado su citado es- í poso sueldo del Estado con antereoridad á la publicación del decreto-ley de 22 de Octubre de 1868. J
Doña Paulina Ondovilla y Durán, huérfana de D. Panta- león, Presidente que fué de la Audiencia de Madrid. Se le de- '

ciará sin derecho á la pensión que solicita por no reun ir las condiciones que al efecto exigen las disposiciones legales vigentes en la m ateria.
Doña María A ntonia Sobrino é Ibáñez, viuda de D. Manuel de la Torre, Secretario que fué del Gobierno civil de A lmería. Se le declara sin derecho á pensión porque su citado marido no disfrutó sueldo del presupuesto general del Estado con anterioridad á la publicación del decreto-ley de 22 de Octubre de 1868.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR
Doña Ju lia  Jiménez y Sánchez, viuda de D. Daniel Calleja é Isasi, Magistrado que fué de la Audiencia de Manila. Se le declara con derecho á la pensión de 2.125 pesetas anuales.
D )ña Rosario Aguilar A guilar y Solís, viuda de D. Pablo Colomer y Ferradas, Oficial tercero Vista que fué de la Adm inistración de Rentas y Aduanas de Ponce, en Puerto Rico. Se le declara, en cumplimiento de la Real orden dictada por el Ministerio de U ltram ar con fecha 3 de Abril últim o, con derecho al aumento de otra cantidad igual á la pensión de 125 pesos anuales que se le concedió por acuerdo de esta Ju n ta  de 18 de Julio de 1896.
Doña Luisa Alvarez Falcón, huérfana de D. Jorge, Oficial primero Contador que fué de la A dm inistración general de Hacienda de S a n ta c la ra  (Isla de Cuba). Se le declara, en cumplimiento de la Real orden dictada por el Ministerio de U ltram ar con fecha 13 de Abril últmío, con derecho á suceder á su difunta madre Dona Carmen Burgos y Chinchón en el goce de la pensión de 875 pesetas anuales.
Doña María Casilda Valdivieso v Morquecho, de estado viuda, huérfana de D. Manuel, Alcalde mayor que fué de llocos Norte, en Filipinas. Se le declara, en cumplimiento de la Real orden dictada por el Ministerio de U ltram ar con fecha 13 de Abril último, con derecho á suceder á su madre Doña María Candelaria Bermúdez de Castro en el goce de la pensión de 5.000 pesetas anuales.
Doña Concepción Murias y Boza, viuda de D. José María Barrueso y Ferrer, Oficial quinto, Celador segundo que fué del Resguardo de la isla de Cuba. Se le declara con derecho á la pensión de 375 pesetas anuales con el aumento de una tercera parte más, ó el de otra cantidad igual á la pensión, según que resida en la Península ó en U ltram ar.
Doña Antonia Galludo y Orozco, viuda de D. Francisco Lanuza y Arévalo, Oficial quinto que fué de la A dm inistración central de Impuestos de Filipinas. Se le declara con derecho á la pensión de 375 pesetas anuales.
Doña Soledad, D. Tomás y D. Eduardo Acosta y Q uintero, huérfanos de D. José, Catedrático que fué de A gricultura en Puerto Rico. Se les declara con derecho á suceder á su difunta madre Dona Josefa Quintero y Hernández en el goce de la pensión de 937 pesetas y 50 céntimos anuales.
Doña Trinidad Alonso y Sánchez, viuda de 10. José Em ilio Nandé y López, Oficial quinto, en comisión, Interventor que fué de la Subdelegación de Hacienda del distrito de Le- panto, en Filipinas. Se le declara con derecho á la pensión de 375 pesetas anuales.
Doña Rafaela Cruz y Soler, viuda de D. Domingo Lobato, Oficial segundo, Vista que fué de la A duana de San Juan  de Puerto Rico. Se le declara con derecho al aumento de una tercera parte más, ó el de una cantidad igual á la pensión de 750 pesetas anuales que se le c ncedió por acuerdo de esta Ju n ta  de 27 de Mayo de 1893, según que resida en la Península ó en U ltram ar.

(Se continuará.)

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SITUACIÓN DEL MISMO

ACTIVO
29 Mayo 1897. 

Pesetas.
22 -Mayo 1897. 

Pesetas. PASIVO
29 Mayo 1897. 

Pesetas.
22 M*yo 1897. 

Pesetas.

# la ta ....................................... .................................. ..............Corresponsales en el ex tran je ro .........................................Efectos á cobrar en el ex tran je ro ........................................Descuentos.................................................................................'Préstam os...................................................................................Efectos á cobrar en el d ía ......................................................Acciones de la Compañía arrendataria  de tabacos........Otros valores de c a r te ra ........................................................Deuda amortizable al 4 por 100...........................................Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891........Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio  1896............Bronce por cuenta de la Hacienda pública......................Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público-----. . .Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda perp e tu a ......................................................................................Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro público........................................................ ................................Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio  1891.................Bienes inm uebles.......... , . . . ...................................................Diversas cuen tas............. ...................... ................ ..

216.675.281*35 256.433.885*59 34 995.918*28 5.568.926*63 234.646.757*48 238.006.860*52 2.788.314*11 12.270.000 4.406.278*63 390.092.155 3.913.627‘98 265.851.000 7.191.806*96 »
11.189.394*37

1.992.293*31150.000.00015.809.124*6975.762.031*74

216.224.841*35 
262.631.193*05 31.260.294 92 4.875.620*01 
210.806.891*44 252.264.126-63 1.703.537*25 12.270.000 4.497.253*58 390.092.155 3.913.627*98 265.846.000 7.094.271*95 3.782.137*77

10.541.060*77
1.992.293*31150.000.00015.809.124*69

73.864.945*07

Capital del B anco ...................................................................Fondo de reserva................................................... ..................
Ganancias y per di das . . . . ( ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;
Billetes en circulación...........................................................Cuentas corrientes...................................................................Depósitos en efectivo .................................................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á p a g a r . . . .Reservas de contribuciones...................................................Reservas de A duanas.........................................................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público.............
Tesoro público: pago de intereses y am ortización deObligaciones s/ A duanas........... ......................................Créditos concedidos sobre efectos públicos .....................Negociación de Obligaciones del Tesoro sobre la ren ta  de A duanas...........................................................................

150.000.000 15.000.000 ‘ 
13.581.356*67 
2.367.549*44 1.095.118.325 

478.733.514*24 25.224.735 53 25.159.445*94 .21.363.008*58 2.896.134*55 1.844.088*94
2.440.633*67

92.486.216*52
1.378.64T56

150.000.000 15.000.000 14 631 739*71
1.975.688*39 1.094.318.325 

472.082.695*84 25 242.783^47 34.815.904*68 18.181.129 
879.790*55

3.964.702*4286.997.968*15
1.378.647*56

' 1.927.593.656*64 1.919.469.374 77 1.927.593.656*64 1.919.469 374*77

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

Descuentos.................... . . . ............................................................ 5 por 100
Préstamos spbre efectos públicos .............................................. 5 por 100

El Interventor .general, J. Gurumeta.=V.° B.°=E1 Gobernador, Barzanallana.

El Consejo de adm inistración del Banco Nacional de México, en v irtud de lo acordado por la jun ta  general de sus accionistas, celebrada el día 18 del corriente, ha fijado en 12 por 100 el complemento del dividendo á repartir correspondiente al ejercicio de 1896, que con el 6 por 100 repartido á cuenta en Enero últim o, forma un  total de 18 por 100 para el expresado ejercicio.Encargado el Banco de España del pago en Madrid del mencionado dividendo por lo referente á las acciones domici

liadas en España, se avisa á los interesados que, á p a rtir  del día 1.° de Junio próximo, pueden presentar el cupón n úm ero 26, bajo factura duplicada que se facilitará en la Caja de efectos en custodia, con objeto de percibir su importe á ra zón de 11‘80 francos por acción, calculado al cambio corrien
te sobre París.El dividendo anual señalado á las participaciones de fundador se pagará en la misma forma contra entrega del cupón núm. 13, á razón de 15*74 francos por participación.

Los cupones correspondientes á las acciones depositadas 
en este establecimiento, serán cortados y facturados por el Banco, quedando su importe á disposición de los interesados desde el citado día 1.° de Junio, con arreglo al cambio sobra París de la cotización inm ediata anterior, que será la del 
día 31 del actual.Madrid 29 de Mayo da 1897,=E1 Vicesecretario, Gabriel Miranda.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E stad os  re la tivos  a  la s  in h u m ac ion es  au to rizad as  p o r e l a yu n tam ien to  d e  es ta  C o rte  en  e l d ía  2 5  d e  M ayo  d e  1 8 9 7 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES
Años,

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

Míiriano Mngdnlena. . . . . .  •. • ... •. •. . . . .  *.. •..* * *.
Julián Ouniaranu. . . . . . .  — .•«.*
Lá¿aro Orden . . . . . • . . . . . . . . .  |
Julián Ortiz. .. * . . . . . . . . . . . . . . . .
Pedro Melare. . . . . . . . . .  — . . . .  * . . .  •* •. * . . . . .  *. * * * ]

Antonio García .......... ................... ......................
Raimundo Estepa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ------ . . .
Victoriano Esteban.......... • . . . . . . , . . . . . . . .  * * * *.
Felipe Salvador . . . . . . . .  w --- --------------- * . . . .  *

Gregorio Bocliero........... ..........* ■

Alonso Mtsín................ . .. * . .. . . . . . .  . . . . . . . . . .  *
Felipe Mtiyo.. . . . . . . . . . . . . . . . . ¡
Hilario Vara................ — . . . . . . . . . . . .......... * *
Na re so Díaz ......................... . . ------ ------- -----

Fernando San Nicolás ......................... *. .........
Dionisio Muñoz ........ .......... ........ ............ ........

Baldomcro Beyes. . . . . . . . . . . . . . .......... ..................
Manuel Mon jardín .. .............................. • ..........
Anselmo Bravo................................... ..................
Angel Esteban ............................................ ........

.Doña A scensión Cabeza..............................................
Carmen Sillero.................................... •........  ■
Marcelina Coso ..................................................
Antonia Martínez..................................... ........
Eleutena Santiago . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Benita Verdugo................... ............... .

Josefa Chiberto................................ ................-
M-i ría Lina res . ........ ........ ........... .......... .

Rosalía Rivera......... ........................................
Benita López....................................................

Paula Roldán ............ ......................................

Feto femenino... . . . . . .............................................

6
66

1
1 !

58
25
16
24 1 
'21 
20 
■34 

3 
55
67 r 
48 ¡ 
72
1

54
63
23
1

82
58
68 
1 
1 
1

3
1

86
34 
46
1
5

21
60
35 
65 
86 
33 
81
1

»

»
»
5

» ¡

»
»
>
*>
>
»
»
>

>
»
»

»
»
>
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
.»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»

»
>
>

» - i 
»
*
>
i

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»

■ »
»
»
»
»
»

Párvulo...... ........
Viudo..................
Párvulo...............
Idem...................
Idem..................
Casado..,. . . . . . . .
Soltero...............
Idem...................
Casado................
Soltero................
Idem...................
Casado................
Párvulo...............
Casado ................
Idem...................
Idem...................
Viudo.................
Párvulo..............
Soltero...............
Casado................
Soltero...............
Párvulo...............
Viudo.................
Soltero................
Idem...................
Pá rvulo«.............
Idem ..................
Idem ..................

Párvulo...............
Idem..................
Viuda..................
Soltera ................
Casada............
Párvulo...............
Idem..................
Soltera..............
Casada ...............
Idem...................
Viuda..................
Idem...................
Soltera................
Viuda..................
Párvulo.......

»

Fiebre perniciosa palúdica........ .............
Pelagra... ..........................................
Viruela....................................................
Sarampión..............................................
Idem.............................................. *-----
Pleuropneumonía grippal...................... .
Tuberculosis pulmonar ............................
Idem . ............................ ...........................
Idem................................... .............
Idem........................................................
Idem................................................ .
Idem.......................................................
Idem meníngea........................................
Cáncer del estómago................................
Insuficiencia mitral.................................
Cardiopatía...........................................
Idem ........................ ................... .........
Idem................. ......................................
Pulmonía.................................................
Idem........................................................
Idem. ......................................................
Gastroenteritis........................................
Idem............. ........................................
Hemorragia cerebral...... .........................
Reblandecimiento cerebral......................
Meningitis............................................
Idem....................................... ................
Idem........................................................

Sarampión..................................... ...........
Idem............................. ......................
Fiebre tifoidea .•......................................
Idem.................................. i ....................
Grippe.................................................
Pulmonía grippal........ .........................
Tuberculosis meníngea............ ...............
Idem pulmonar.............................. . . . . .
Carcinoma gástrico................................
Epitelioma uterino..................................
Cardiopatía.............................................
Bronquitis senil.......................................
Ulcera gástrica............. ..........................
Hemorragia cerebral................................
Meningitis.......... r ..................................

>

Almansa, 1.
Hospit-1 provincial.
Tejar de Sixto.
Segovia, 37.
Hartzembusch, 19.
Relatores, 20.
Salitre, 36.
Luchana, 43.
Colmillo, 5.
Hospital Provincial.
Idem.
Espíritu Santo, 26.
Benito Gutiérrez, 2.
Costanilla de los Desamparados, 2. 
Escorial, 11.
Tudescos, 35. .
Puebla, 11.
Españoleto, 10.
Hospital Provincial.
Idem.
Postas, 30.
Mes n de Paredes, 83.
Tribulete, 4.
Amnistía, 10.
Hospital provincial.
Juan de Mena, 19.
Arganzuela, 33.
Delicias, 22.

Palma, 16.
Barco, 31.
Embajadores, 2.
Hospital Provincial.
Vergara, 8.
Cast lia, 24.
Amparo, 94.
Andrés Borrego, 7.
Ferraz, 9.
Angel, 23.
Magdalena, 19.
Amaniel, 2.
Fuencarral, 42.
Pilar, 19.
Villanueva, 35.
Hospital provincial.

Resumen por  causas de las defunciones.
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Madrid 26 de Mayo de 1^7.=E1 Bubsecretario, Marqués del V&dílle.

a®q acioPfc&(io cía^ ^ cación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades eos- 
sanadas en el grupo de íniecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto~contagiosas implican la necesíds d 

* disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos, 
v®) m  esta casilla m  e&neignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio* suicidio y ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO D E FOMENTO

Dirección general de Obras públicas
En virtud de le dispuesto por Real orden de 10 de Marao ; 

de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 15 del próxi
mo mes de ♦Julio, á la una de la tarde, para la adjudicación ; 
en publica WLhadta de los acopios del proyecto redactado en . 
el actual írño económico para conservación 4e la carretera de j 
Manresa á "Gerona, provincia de Barcelona, cuyo presupues- 
to de contrata es de 11.1126 pesetas $5 «céntimos.

La.Sfflühaátm se celebrará en los términos prevenidos por la ¡ 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección ;general de “(libras públicas, sMuada en el local que 
©cupa el "Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto í 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y p la n o s 'correspondientes, en décho Ministerio y en el Go- ; 
f e m ó  civil de la provincia de Rarcélona.

fsüe admitirán .proposiciones en el Negociado correspon- 
dawite del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 1 
©ticiña,'desde el día de la fecha ¡hasta las cinco de la tarde 
«ddl díadO de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles i 

*de‘la¡Península, en los mismos días y horas.
proposiciones se presentarán en pliegos .cerrados, en 1

p*kpel Sellado de la clase 12 a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos. ó más proposiciones igua
le®, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 3 de Mayo de 1897.=E1 Director general, E. Or- 
■ióñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.
enterado del anuncio publicado con fecha  d e  último
y ie las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actual año económico par conservación de la 
carretera de Manresa á Gerona, provincia de Barcelon a se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y eondicio- 
es, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será

desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se comprometed proponente á la ejecución de b s obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Personal facultativo y de ferrocarriles.

Resultando vacante en la plantilla del personal de Deli
neantes de Obras públicas una plaza de la clase de terceros 
con la categoría de Oficial cuarto de Administración, dota
da con el sueldo anual de 2.000 pesetas, la cual ha de pro
veerse en la forma que determina el art. 37 de la ley de Pre
supuestos de 1895-96 y la Real orden de 22 de Julio de 1895, 
esta Dirección general ha resuelto anunciarla por medio de* 
la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que aquellos que teniendo 
aprobadas todas las asignaturas que se cursaban en la su
primida Escuela preparatoria de Ingenieros y Arquitectos 
deseen ocupar la expresada plaza presenten sus instancias, 
acompañadas de las oportunas certificaciones, en este Cen
tro directivo en el término de veinte días, contados desde la 
inserción de este ^nuncio en dicho periódico oficial.

Madrid 26 de Mayo de 1897.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

ADMINISTRAClON PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Granada.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES
Distrito forestal de Granada.— Año forestal de 1890-97.

Relación de los aprovechamientos de espartos que por no haber sido adjudicados en las dos primeras subastas celebradas se someten á nuevos remates en los montes que á continuación 
®e expresan, y cuyos-aprovechamientos, por el plazo de tres años, se ejecutarán con arreglo al pliego de condiciones publicado en el Boletín oficial de la provincia de Granada, núm. 202, co
rrespondiente al 4 de Marzo último, el cual se halla de manifiesto en las oficinas del distrito forestal y Secretaría de los pueblos interesados.

Las subastas serán dobles y simultáneas en los puebl s propietarios y capital de la provincia, y tendrán lugar en los días y horas señalados en la casilla correspondiente del siguiente 
astado; entendiéndose que el número más próximo indica el día de la tercera, y el segundo sólo para el caso en que, no habiendo tenido efecto la tercera subasta, haya de verificarse la cuarta.

P U E B L O S N O M B R E  DEL M ON TE

APROVECHAD

Cantidad
en

quintales métricos.

:iENTO ANUAL

T a s a c i ó n .

Pesetas.

D U R A C IÓ N

D E L  A P R O V E C H A M IE N T O

FE C H A  

DE L A S  S U B A S T A S

Fréala...____ . . . ......... ..............

Guadix...... . . . . ........... ...................

Terrenos comunes. ...............................................

Monte de Guadix.....................................................

7.308

5.521

28.593

7.200

Ciento veinte d ías......................

Noventa id ............... ............ .

Días 3 y 14 de Junio de 1897, á las 
doce de la mañana.

Idem id. id., á la una de la tard,e.

N©tá. Las proposiciones se presentarán conforme al modelo publicado en el Boletín oficial núm. 202, correspondiente al 4 de Marzo último. 
Granada 19 de Mayo de 1897.=El Ingeniero Jefe, P. E., Faustino Pérez Cirera.

Adm inistración de hacienda de la Provincia  
de M urcia.

Subasta de consumos.
El día 10 de Junio próximo, á las doce de su mañana, se 

^celebrará en la Administración de Hacienda de la provincia 
de Madrid y en esta Administración, simultáneamente, su
basta pública de los derechos de consumos y recargos m uni
cipales de las especies gravadas por este impuesto de los co
rrespondientes á los aguardientes, alcoholes y licores, y re
cargos municipales sobre los mismos y del gravamen de la 
ssál, pertenecientes al término municipal de esta capital, bajo 
iebtipo de 1.559.193 pesetas, y con sujeción al pliego de con
dicione- que á continuación se inserta.

'El-sistema de celebrarla sera por pliegos cerrados.
Xo que se hace público para conocimiento de las persona-s 

(que deseen interesarse en el remate.
Murcia54 de Mayo de 1897,=E1 Administrador, R. F. Del- 

vfgado.
.Pliego de condiciones bajo las cuales se arriendan a venia, libre 

por, la Hacienda los derechos del impuesto de consumos, los del 
de alcoholes, aguardientes y licores., con los recargos mmmeipa-

• des p grcwaMen sobre la sal, correspondientes al 'término muni
cipal de esta capital, en los años económicos de 1897-98., 
1898-99 y 1899-900, conforme á lo ordenado por la Birec- 

, ción general de Contribuciones indirectas.
JX a Se arriendan los derechos .del Tesoro y recargos muni- 

©íp ales-sobre la® especies sujetas al impuesto de consumos, 
ahtie alcoholes, aguardiente® y licores, así como los derechos 
pertenecientes al gravamen de la sal, con arreglo á las tari
fas X a y 2.  ̂y presupuesto de especies que á continuación se 
publican, correspondientes âil término municipal de esta ca
pital, por un plazo de tres años, ¡que empezará á euntarse 
en Aride Julio próximo y terminará .en 30 de Junio de 1900„ 
adjudicándose al mejor postaren subasta pública, que se ce
lebrará simultáneamente en Madrid y en esta capital, ante 
los respectivos Administradores de Hacienda, á tas doee de 
la ma-Svia del día 10 de Junio próximo, bajo el tipo de
1.559. jt98; pesetas.

2.a No serán admitidas las proposiciones que no cubran 
^1 fóp° ^interiormente libado, las cuales ¿serán presentadas en 
|pliegos ©curados.*

3.a Si resultar en dos di más proposiciones iguales., se abri
rá licitación verbal entre los autores de ellas por el término 
de quince minutos, adjudicándose al mejor postor,

.Si la identidad <de las proposiciones-tuviera lugar entre 
las mejores ofertas fechas en distintos puntos, la licitación 
verbal entre los adjudicatarios provisionales se verificará en 
la Administración de Hacienda de Madrid, dentro del térmi
no de «quinto día, á contar desde que resulte notificado el 
postor (que lo sea últimamente,

• *̂a j arrendatario queda subrogado en los derechos y ac
ciones de la Hacienda en los ramos que comprende el con-
Ir3/i0 .

5,a En la cobranza de los derechos y precauciones para 
asegurarla, fea de sujetarse á las tarifas, disposiciones legales 
vigentes y á fes preceptos del reglamento de 30 de Agosto 
de 1896.

6.a Por razón de recargos municipales autorizados ó que 
se autoricen ha 4e entregar el arrendatario las cantidades 
que correspondan según el consumo anual fijado á espe

cies, y según el tanto en que consistan los reeargos, pero con 
el aumento proporcional que el tipo de subasta hubiere te
nido.

7.a No corresponde percibir al arrendatario el 10 por 100 
de administración de recargos.

8.a Las cuestiones reglamentarias entre el arriendo y los 
contribuyentes serán dirimidas por las oficinas provinciales 
de Hacienda, con arreglo al procedimiento administrativo.

9.a Queda obligado el arrendatario á facilitar mensual
mente á la Administración provincial un estado comprensi
vo de las unidades de cada especie que se hayan adeudado 
para el consumo de la población en dicho período de tiempo 
y los derechos que por el total de cada especie se hayan de
vengado. obligándose asimismo á presentar los libros y regis
tros que lleve, siempre que lo reclame la Administración du
rante la época del arriendo y tres meses después.

10. El importe de la mensualidad corriente por derechos, 
recargos y arbitrios municipales ha de entregarlo el arren
datario en la Caja del Tesoro de la provincia, ó donde se le 
ordene, antes de terminar el día 10 de cada mes; y si no lo 
verifica, quedará legal y completamente rescindido el contra
to, adjudicándose la fianza á favor de la Hacienda y del Mu
nicipio en la proporción que á cada uno corresponda.

11. Siendo estos arriendos unos contr tos hechos á suerte 
y ventura, no tendrá derecho á obtener rebaja del precio es
tipulado ni indemnización alguna.

12. Si el arrendatario dejase de cumplir alguna condición 
y de ello se siguieren perjuicios á la Hacienda, queda obliga
do á reintegrarlos, aceptando el Estado análoga obligación.

13. Si se alterasen en alza ó baja los derechos de tarifa, 
se suprimiesen los de alguna especie ó se aumentase alguna 
otra no comprendida en aquélla, se aumentará ó disminuirá 
el precio del arriendo sin rescindir éste.

14. No podrá dársele al arrendatario posesión del contra
to sin que preste fianza en cantidad que represente á metáli
co la cuarta parte del precio anual estipulado por derechos y 
recargos, cuya fianza se ha de aprobar por lo Delegación de 
Hacienda de esta provincia, previos los trámites establecidos.

Si al aprobarse el arriendo no fuese, conocido el importe 
anual de los recargos, podrá dársete posesión, siempre que 
acredite haber constituido la fianza por los derechos del Te- 
®qfo , y  se obligue á completarla con la cantidad correspon
diente á los recargos, dentro del término de quinto día desde 
que se le notifique el importe de la ampl ación.

15. Si no tomase posesión del arriendo, no prestase la 
fianza dentro del término de veinte días desde que se noti
fique la adjudicación, ó no se ampliase la respectiva á los re
cargos con arreglo al párrafo anterior, quedará legalmente 
rescindido el contrato, adjudicándose á la Haciéndala fianza 
provisional ó la definitiva que tuviere prestada, en compen
sación de los perjuicios que la rescisión ocasione á ésta.

16. Por lo relativo á los arbitrios locales, la fianza será 
del importe de la cuarta parte del total en que se concierten, 
si hubiera avenencia, y en caso contrario, de la cuarta par
te del promedio de la recaudación de dichos arbitrios en el 
trienio anterior.

17. El contrato y  la fianza han de elevarse á escritura pú
blica, euyos gastos y todos los demás que ocasione la subas
ta serán de cuenta del rematante.

18.  ̂El arrendatario queda obligado á satisfacer la con
tribución industrial qm* las disposiciones vigentes señalan 
á los contratistas de los s ervicios públicos.

19. La Administración prestará auxilio eficaz al arrenda
tario en cuanto lo reclame y proceda.

20. Para tomar parte en la licitación es preciso consig
nar antes en depósito provisional el 5 por 100 del tipo anual 
de subasta por derechos y recargos.

21. En caso de cesión del arriendo, tendrá efecto ésta con 
las solemnidades establecidas y previa conformidad de la Ha
cienda.

22. No serán admitidos como licitadores ni fiadores de 
éstos.

Primero. Los individuos del Ayuntamiento que estén ó 
deban estar en ejercicio durante el período del arriendo, ni 
los empleados de la Co poración.

Segundo. Los Jueces y Fiscales municipales, ni los su
plentes de unos y de otros.

Tercero. Los deudores á la Hacienda ó al Municipio.
Cuaito. Los condenados por sentencia firme á pena que 

lleve consigo interdicción civil.
Quinto. Los menores de edad.
Sexto. Los declarados en quiebra que no estén rehabili

tados.
Séptimo. Los extranjeros que no renunciasen para este 

caso los derechos de su pabellón.
23. Después de la subasta, si en ésta se hubiera admitido 

alguna proposición que cubra el tipo y acepte las condicio
nes, no se admitirá ninguna otra por ventajosa que sea.

24. La subasta no será firme hasta que recaiga sobre ella 
la aprobación del Delegado de Hacienda de esta provincia.

25. Las proposiciones se harán en papel del Timbre del 
Estado, de la clase 11.a, y ajustadas al modelo adjunto, sin 
enmienda ni raspaduras, expresando en letra la cantidad que 
se ofrezca, admitiendo ó mejor ndo lisa y llanamente el tipo 
fijado, que para mejor claridad y conocimiento de los licita
dores es el siguiente:

PARTÍCIPES Pesetas.

Importe anual de los derechos del Tesoro sobre las 
especies de consumos y sobre los aguardientes,
alcoholes y licores......... .........  ..........................

Importe de los recargos municipales ......................
Gravamen sobre la sa l. ...... .........................................

235 231 
235 231 

49.260

Total tipo de un año............................ 519.731

Importe de los tres años............ ..................... 1.559.193

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal que se

acompaña, enterado del pliego de condiciones bajo las que 
se subasta el arriendo de los derechos de consumos, el de 
aguardiente, alcoholes y licores y gravamen sobre la sal de 
la ciudad de Murcia y su término municipal, ofrece por di
cho arriendo ..... pesetas céntimos por los expresados de
rechos y recargos municipales por los tres años de 1897-98, 
1898-99 y 1899-900.

(Fecha y firma.)



Gaceta dé Madrid. —Núm. 150 30 Mayo 1897 761
P r e s u p u e s to  d e  l a s  e s p e c ie s  á, c o n s u m ir  e n  e l té r m in o  m u n ic ip a l  d e  e s t a  c a p i t a l  en  c a d a  u n o  d e  lo s  a ñ o s  d e  1 8 9 7 -9 8 , 1 8 9 8 -9 9  y  1 89 9  á, 19 0 0 , co n  a r r e g lo  a l  t ip o

s e ñ a la d o  p o r  o rd e n  d e  l a  D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o n tr ib u c io n e s  i n d i r e c t a s .

E S P E C I E S UNIDAD DE ADEUDO
PRECIO 

POR UNIDAD

Pesetas.

CANTIDAD 

Á CONSUMIR

CUPO 
PARA EL TESORO

Pesetas.

RECARGOS
MUNICIPALES

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

T a r i f a  p r i m e r a  p a r a  e l  c a s c o  y  r a d io .
, Tr C arnes m u e rta s  en fresco ... V acunas, lan a re s  o c a b ria s , j E n  cecina  6 sa lad ag ..............

C arn es ...........< C arnes m u e rta s  en fre sc o ...¡De ce rd a ........................................ ¡ S a la d a s .............................. ..........
, A ceites de todas c la se s ......................................................................
[ A lcohol y  a g u a rd ie n te s ......... ...........................................................

L íq u id o s___ y L ic o re s ...................................................................... ................................
) V inos de to das c la ses ...................................................................
/V in a g r e ............ .. .....................................................................
\ Cerveza, s id ra  y  ch aco lí.............  ....... ............................................
t A rroz, garbanzos y s u s -h a r in a s ....................................................

O ranos ) T ri£ os 7  sus t r i n a s ................................................................................... j Cebada, centeno , m aíz, m ijo , panizo  y sus h a r in a s ...............
f Los dem ás g ran o s  y legum bres secas y  sus h a r in a s ...........

Pescados de río  y  m ar; sus escabeches y  c o n se rv a s ..........................................
Jabó n  duro  y b la n d o .................................................................................................
C arbón v e g e ta l ......... ............................................................................................ ............
Idem  de co k ................................................................................................... .....................
C onservas de f ru ta s ........................ .................................................................................
C onservas de h o rta liz a s  v v e r d u r a s .........................................................................
Sal c o m ú n .........  ..............................................................................................................

K ilo g ram o ........................................
Id em ....................................................
Id e m ...................................................
Id em ....................................................
Id em ...................................................
C ada grado  cen tesim al en h ec

to l i t ro ............................................
Cada l i t ro .............. ..........................
Cien l i t r o s ........................................
Id em ....................................................
Id e m .. . . .  ........................................
Cien k ilo g ra m o s ............................
Id em ..................... ............... ...............
Id e m ...................................................
Id em .................................. ................
K ilo g ram o ........................................
Idem  . .  ...............................
C ien k ilo g ra m o s ............................I d e m . .  ............................... ............
K ilo g ram o ........................................
I d e m ............. ; ...................................
Id em ......................... ..........................

0*10
< m
0*11
0 ‘16
0*11
0,55 0 ‘40 
8 ‘75 
1 ‘75 
1 ‘10 
P 1 5  
1 05 
0 ‘40 
0*22 
0*05 
0 ‘09 
0*30 
0*15 
0*10 0*08 
0*25

40.239 
12 500 

5 800 
22 410 
65 516

»
»

549 600 
56 200 
48.426 

115 422 
800 943 
670 220 
311 412 

25 441 
32 100 

733 450 
80.042 

7.500 
25.645 

>

4.023*90
1.375

638 
3 585*60 
7.210*06

»
48.090 

983*50 
532*69 

1.327*35 
8.409*90 
2.680‘88 

685*11 
1.272*05 
2 889 
2.200*35 

120*06 
750 

2.051*60 
»

4.023*90
1.375

638
3.585*60
7.210*06

»
»

48.090 
983*50 
532*69 

1.327*35 
8.409*90 
2.680*88 

685*11 
1.272*05 
2 .8894 
2.200*35 120*06 

750 
2.051*60 

»

8.047*802.750
1.276
7.171*20

14.420*12
»
»

96.180
1.967
1.065*38
2.654*7016.819*80
5.361*76
1.370*22
2.544*10
5.778
4.400*70

240*121.500
4.103*20

»

T a r i f a  s e g u n d a  p a r a  e l  c a s c o y  r a d io .
P alom inos, p ichones, codornices y  o tra s  aves s im ila res  en ta m a ñ o ...........
C apones..................................................................................................................................
F a i s a n e s ..................................................................................................... .....................
A nades, perdices, g a llin a s , g a n s o s , pa tos, ga llos, pollos y  dem ás aves

caseras y  s ilvestres, liebres y  co nejos................................... ..............................
Aves tru fa d a s  ..................................................................................................................
C onservas de las an te rio res  especies..................................... ...................................
Nieve, hielo n a tu ra l  y a r ti f ic ia l .......................................... ...............................
C era en ra m a  ó m a n u fa c tu ra d a ..................................................................................
E s te a r in a , p a ra fín a  y  esperm a de b a llen a  en ram a  ó m a n u fa c tu ra d a -----
H u e v o s ..........................................................................................  ....................................
Q uesos....................................................................................................................................
M anteca ex tra íd a  de la  l e c h e ......................................................................................
P a ja  de cereales, ga rro fas , h ie rbas  ó p la n ta s  p a ra  los g a n ad o s ....................

U n a . . .  .y ..........................................
I d e m ...................................................
I d e m .......................................
I d e m ...................................................
I d e m ............. .....................................
Idem  ................................................
K ilo g ram o ........................................
C ien k ilog ram o s ................
Id em .......... .........................................
I d e m ................................................ ..
E l c ie n to ..........................................
C ien k i lo g ra m o s ...........................
I d e m ..................................................
I d e m ..................................................
Id em ....................................................
I d e m , . . ............................. .........

0 ‘04
0 ‘40
ü‘20
0*50
0*100*50
0*20
3*24

18*40
16*200*20

4*40
2*40
4*15
0*15
0 ‘25

500
500
720

5
4.999 

8 
100 
960 
120 
600 

117.501 
6.500 

350 
10 000 

4 000 
250.000

88.825*05

19*99
200
144

2*50
499*90

4
20
31*10
22*08
97*20

235*20
286

8*40
415

6
625

88.825*05

19*99
200
144

2*50
499*904

20
31*10
22*08
97*20

235*20
286

8*40
415

6
625

177.650*10

3 ‘98 
400 
288 

5
999*80

8
40
62*20
44*16

194*40
470*40572

1680
830

12
1.250

E x t r a r r a d i o .
, xr i '  1 C arnes m u e rta s  en fresco .., V acunas, lan a re s  o c a b n a s .j  E n  cec ina  ó  s a lad a s . . ......... .

C a r n e s . . . . . .  } C arnes m u e rta s  en fre sc o .. .¡ D e  c e rd a . . .................. ............ • ¡ S a l a d a s . . . . .................................
¡ A ceites de todas clases ................................................... .................
1 A lcohol y  a g u a rd ie n te s .................... ................. ..............................

L íq u id o s .. . ,  < L ic o re s . . .  ........... .............................. .................................. . . . . . . .
i V inos de todas c la se s .........................................................................
f V in ag re .................................... ...............................................................
\ Cerveza, s id ra  y c h a c o lí ...................................................................
i A rroz, garbanzos y  sus h a r in a s .....................................................

r  ' T rigos y sus h a r in a s ..........................................................................G ran o s ..........  Cebada, centeno , m aíz, m ijo , panizo y sus h a r in a s .............
' Los dem ás g ran o s  y leg um bres secas y  sus h a r i n a s . .

Pescados de río  y  m ar; sus escabeches y  co n se rv as ............... ............................
Jab ó n  duro  y b la n d o ................................. ................................................................. ....
C arbón v e g e ta l...................................................................................... ............................
Idem  de c o k .........................................................................................................................
C onservas de f r u ta s ..........................................................................................................
Idem  de h o r ta liz a s  y v e rd u ra s ...................... .............................................................
Bal co m ún ........ ............................ .......................................................................................

> K i l o g r a m o . . . . ...............................
Id e m ...................................................
I d e m ..................................................
I d e m .............................«....................
Idem  ............... ...............................
C ada g rad o  cen tesim al en h e c 

to li tro . ..........................................
C ada l i t r o ........................................
C ien l i t r o s ........................................
I d e m ............................ .....................
I d e m ..............................................
Id em ....................................................
Id em ....................................................
Id e m .................................. .................
Id em .........................................
K ilo g ram o ......................................
I d e m ............... ...................................
C ien k ilo g ra m o s ............................
Id em ....................................................
K ilo g ram o ........................................
I d e m . . ...............................................

, I d e m ...................................................

0 ‘05
0*08
0*08
0*11
0*08
0*35
0*20
2*50
1
0 90 
1*12
1
0 f30
0*20
0*02
0*07
0*20
0*05
0*05
0*04
0*18

30.582 
20.527 

8 211 
2o.494 
80.637

>
522.312 

4 106 
2 .000 

122 00o 
90-. 582 
925.423 
322.105 

25.242 
40.112 

1 .222.355 
38.000 

221 
528

»

2.616*37

1.529*10
1.642*16

656*88
2.254*34
6.450*96

»
»

13.057*80 
41*06 
18 

1.366*40 
9.005 82 
2. 76*27 644*21 

504*84 
2.807*84 
2.444*71 

19
11*05
21*14
»

45.251*58

2.616*37

1.529*10
1.642*16

656*88
2.251*34
6.450*96

»
»13.057*80 
41*06 
18 

1.366*40 
9.005*82 
2.776*27 

6 ¡4*21 
504*84 

2 807*84 
2.444*71 

19
11*05
21*14
»

45.251*58

5 232*74

3.058*20 
3.284*32 
1,313*76 
4.508*68 

12.901*92
»
»

26.115*60
82*12
36

2.732*80
18.011*64

5.552*54
1.288*42
1.009*68
5.615*68
4.889*42

38
22*10
42*28
>

90.503*16

R E S U M E N

Im p o rta  la  p rim era  t a r i f a ...................................................................................... .............................. ...............................................................................
Im p o rta  la  seg un d a  ta r i f a ............................................. *....................................................................................................................... ........................
Im p o rta  el e x tra rra d io ............. .................................................. ......................  ................ ..................................... ................................. ........... ....
Im p u esto  por alcoholes, ag u a rd ie n te s  y lico res sobre 98.538 h a b itan te s  que h a y  en  el té rm in o  m u n ic ip a l, seg ú n  el censo

oficia l v igen te , con el reca rg o  m u n ic ip a l ........................................................................................................................... .....................................
G rav am en  de la  sa l sobre el m ism o n úm ero  de h a b itan te s , á razón  de 50 cén tim os de p ese ta  u n o ....................................................

177.650*10
5.232*74

90.503*16
197.076

49.269
T o t a l  g e n e r a l  t ip o  p a r a  l a  s u b a s t a ....................................................................... ................................................. 519.731
I m p o r t e  d e  lo s  t r e s  a ñ o s ....................................... ................................................. ............................................................ 1.559.193

Estación Central de Telégrafos.
telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
S ev illa .—A lonso M exía, P ueb la , s in  núm ero .
V alí d o lid .—M iguel G il, P rec iado s , 37, p r in c ip a l . , 
F o n sa g ra d a .—Teresa M on, Z orrilla , 15, segundo . 
U n ió n .—Jen a ro  Pérez, S an  M iguel, 27, segundo .
V ig o .—G. Secna, ¡sin señas.

NOROESTE
C órd ob a .—José P ereda, P rin cesa , 38.

ESTE
C angas T ineo —M aría G alán , L is ta , 12.
S a n ta n d e r .—F ran c isco  R iera , A lca lá , 126.

NORTE
O viedo.—A lberto  B alagu er, M onteleón, 5, en tresue lo .
M adrid  29 de Mayo de 1897. = E 1  Jefe del C ierre , V icente de 

la  Calle.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

CÁDIZ
L a Sección p rim era  de la  A u d ien c ia  p ro v in c ia l de C ádiz. 
P o r la  p resen te  req u is ito ria  se c ita , llam a  y  em plaza al 

p rocesado N orberto  de A rce y  Sáez, s in  apodo, h ijo  de Diego 
y  de F ra n c isc a , de v e in tisé is  á ve in tioch o  años de edad, de

estado  so ltero , n a tu ra l  de Aloños, p a rtid o  de T orre lavega, 
p ro v in c ia  de S an tan der, vecino que fue de esta  ciudad , R osa, 
n úm ero  10, de ocupación com ercio, cuyo a c tu a l pa rad ero  se 
ig n o ra , p a ra  que den tro  del té rm in o  de diez d ías, co n tad o s  
desde el de la in serción  de la  m ism a en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , com parezca en la  cárcel de es ta  c iu d ad  á resp o n d er á  
los cargos que le re su ltan  en la causa  inco ada  en el Ju zg ad o  
de in s tru cc ió n  de esta cap ita l por el delito  de a te n tad o , y  que 
hoy  pende an te  este T rib un a l; apercib ido  que de no v e rifica r
lo le p a ra rá  el p erju ic io  que h u b ie re  lu g a r  en derecho y  se le 
dec la rará  rebelde.A l propio tiem po se ru eg a  y  en ca rg a  á to d as  las  A u to r i
dades y  agentes de la  po lic ía  ju d ic ia l p rocedan  á la  busca , 
c a p tu ra  y  conducción  á la  cárcel de esta  c iu d ad  á d isposición 
de este T rib u n a l del expresado  procesado, cu ya  p ris ión  está  
acordada por au to  de 4 de M ayo a c tu a l, haciéndose co n sta r  
que las señas en v ir tu d  de las  que puede ser identificado no  
re su lta n  de la  ca u sa  de referenc ia .D ada en la  c iu d ad  de Cádiz á 22 de Mayo de 1 8 9 7 .= E ste - 
b an  Pérez y sT o rre s .= M a n u e l R uiz y  G o n z á le z .^ F ra n c isc o  
P a s c u a l .= E l  Secretario*, J u a n  C hacón, J —3.239



762 30 Mayo 1897 Gaceta de Madrid.—Núm. 150

Ju zgad os de prim era instancia.

ALCÁZAR DE SAN JUAN

D. Manuel Izquierdo Aeí, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente se cita y llam a á A ntonio Expósito y f r a n 
cisca Calvillo y Molina, vecinos de Villafranca de los Caba
lleros, y cuyo paradero actual *e ignora, para que comparez
can ante la Audiencia provincial de Ciudad Real el día 15 de 
Junio próximo, á las nueve de la m añana, á fin de declarar 
como testigos en el acto del juicio oral de la causa que se si
guió en este Juzgado por homicidio contra Ju lián  Mendozar 
y Pérez; bajo apercibimiento de que si no comparecen incu
rrirá n  en la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Dado en Alcázar de San Ju»n á 2o de Mayo de 1891— M ’- 
nuel Izquierdo.“ Por su mandado, Patrocinio Corrales.

^ J — 3 ¿42

CARMONA

D. Juan José Carazony Salas, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por ¡a presente requisitoria hago saber a los de igual cla
se m unicipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y de
más agentes de la policía judici 1 de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Rafael López Rodríguez se ins
truye sumario por el delito de sustracción de valores contra 
D. José Lope Gonzalo, en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q, D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes procedan ' la  busca y captura del sujeto que luego 
se expresa, pon eido¡3 en su caso, con las seguridades conve
nientes, á dispobiciori de este Juzgado en l s cárceles del par
tido. . .

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargo< que contra el mismo resultan 
en d ic h ' causa, se le concede el t  rmíoo de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en^ los peri di eos 

■ oficiales; apercibido que de no verificarlo será dtelorado re
belde y Je  parara el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

8e'interesa en e*tu requisitoria la busca y captura de Pon 
José Lope Gonzalo, ambulante de Correos que fue de esta ciu
dad á Gtmd-ijoz, cayado y de treinta años de edad, cuyo ac
tual paradero y demás circunstancias se ignoran.

Dada en CLrmunn a 22 de Mayo de I89 7 .= Ju an  J. Carazo- 
n y .~ E l actuario Eran cisco Navarro. J —3208

CEBREROS

D. Mariano García Rodríguez, Juez de instrucción do esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á  Fe
derico López, casado con Dámasa Pena, vecino de Iglesuela, 
partido de Talavera de la Reina, provincia de Toledo, y que 
en la actualidad reside en Madrid, ignorándose su domicilio 
y las demás circunstancias personales, para que enderm ino 
de diez días, contados desde la publicación de ésta en la G a
c e t a  b e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia de Toledo, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en el 
edificio de la  cárcel pública, á responder de los cargos que le 
resu ltan  en causa que me hallo instruyendo por robo de cer
dos de la propiedad de Mariano Díaz, vecino de Fresnedilla; 
bajo apercibim iento que de no comparecer le parará el per- 
iuicio á que hubiere lugar.

Por tanto, mando á todos los individuos de la policía ju 
dicial y ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto  civi
les como m ilitares, procedan á la busca y captura del referi
do sujeto, mandándole conducir á la cárcel de este partido y 
á  mi disposición; pues así lo he acordado en providencia de 
hoy en la referida causa.

Dada en L e b r e r o s  á 22 de Mayo de 1897.=M ariano Gar
cía .—El Escribano, Nicolás Carrillo. J —3209

CÓRDOBA

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por el presente se cita y llam a á los dueños de las prendas 
que al final se detallan, las cuales fueron encontradas en po
der de Isabel A ljasilla Lorente, de esta vecindad, como pro
cedentes de diferentes hurtos verificados en esta población en 
los últim os días del pasado mes de Enero, para que en el té r
mino de diez días, contados desde el que tenga lugar la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, se presenten en este Juzgado, calle Mar
qués del Y i llar, núm. 3, á prestar declaración y oir el ofreci
m iento de la causa que contra la  A ljasilla sigo por dicho 
delito.

Dado en Córdoba á 20 de Mayo de 1897.=Antonio Alonso 
S olano.=Por mandado de S. S., Licenciado J. Antonio Mon
tero.

Prendas.
Una enagua negra.
Una funda de almohada con tiras  bordadas.
Una camisa de hombre, listada.
Una camisa de m ujer, con tiras bordadas.
O tra carnosa de mujer, con puntas en el trapence.
Un jubón de niño.
Dos pañuelos blancos.
Un pantalón  de castor. J — 3210

CHICLANA

D. Francisco Ruiz de Rebolledo, Juez de instrucción de 
este partido.

Por v irtud  de la presente cito, llamo y emplazo p ira  que 
en el térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan  en causa por hurto  á 
Sebastián Cornejo, cuyo segundo apellido parece ser G utié
rrez, conocido por Tobillos gordos, vecino que ha sido de A l
cali de los Gazules, alto, grueso, ojos pardos y barba negra y 
cerrada, y se le apercibe que de no comparecer se le declarará 
en rebeldía, p r ndole el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á las A utoridades y agentes á 
quienes competa, procedan á la busc* y cap tura de dicho in 
dividuo, poniéndolo en la cárcel de este partido, á m i dispo
sición.

Dada en la ciudad de Chiclana de la F rontera á 22 Je  
Mayo de 1897.=Fmncisco Ruiz de Rebolledo.=E1 Secretario, 
Luis González Meinadier. J —3211

CHINCHILLA

D. Ju lián  Callejas y López, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presante se cita, llam a y emplaza á Francisco Ro
denas Núñez, de tre in ta  y seis años de edad, hijo de Andrés

y María, casado, jornalero, na tu ra l y vecino de Yaldeganga, 
y á Pedro Antonio Rodenas Jiménez, de diez anos de edad, 
hijo de Francisco é Isabel, de la misma naturaleza^ y vecin
dad, cuyo actual paradero se ignora, para que en térm ino de 
diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en 
este Juzgado, s ito n n  las Casas Consistoriales, para ser noti
ficados del auto de su procesamiento, recibirles declaración 
indagatori y p racticar las demás diligencias necesarias en 
el sum ario que contra los mismos y otros pende en este Juz
gado sobre hurto de esparto.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des de la Nación, tanto  civiies como m ilitares, procedan á la 
busca de dichos dos sujetos, así como á la detención del 
Francisco Rodenas Núñez, remitiéndolo á la cárcel de este 
partido y á disposición de este Juzgado, por hallarse acorda
da su prisión. .,

Dada en Chinchilla á 24 de Mayo de 1897.=Julian  Calle
jas. = E i  actuario , Samuel Cano y Reollo. J —3212

GERONA

D. Vicente María Castellví y Vilallonga, Juez de instruc- 
cción de la ciudad de Gerona y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa crim inal que se instruye sobre hurto contra Jaime P i- 
bernat, natural y vecino de Salt, se cita, llam a y emplaza á 
dicho procesado Jaim e Pibernat, cuyas circunstancias per
sonales y paradero se ignoran, para que comparezca en las 
cárceles del partido al objeto de notificarle cierto auto y 
practicar las demás diligencias que ta l resolución trae con
sigo dentro el térm ino de nueve días, á contar desde el s i
guiente al de la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d ; apercibiéndole que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubie
re lugar.

Al mismo tiempo suplico á todas las Autoridades, civiles 
como m ilitares y agentes de policía judicial, procedan á la 
busca y cap tura del indicado sujeto, y caso de ser habido sea 
conducido con las seguridades debidas á las propias cárce
les y á mi disposición por tener decretada su prisión.

Dada en Gerona á 17 de Mayo de 1897.=Yicente María 
C aste llv í.^F rancisco  Víllanueva. J —3213

En m éritos de la causa crim inal seguida en este Juzgado, 
en v irtud  de denuncia escrita de la lim a. Sra. Condesa de 
Berenguer, sobre sustracción de un título de cinco acciones 
del ferrocarril de Tarragona á Barcelona y Francia, núm e
ros 310.266 al 310.270; del títu lo  de 10 acciones del mismo fe
rrocarril, números 40.361 al 40.37o, y de los dos títulos del 
Crédito M ercantil, serie C, números 7.042 y 7.071, compren
diendo cada títu lo  10 acciones; con auto de 10 de Diciembre 
de 1891 se acordó la prohibición de negociar ó enajenar di
chos títu los, cuál acuerdo se hizo saber en forma á los seño
res Directores de la Compañía de los ferrocarriles de T arra
gona á Barcelona y Francia y del Crédito Mercantil y á los 
íSres. Presidentes de la Ju n ta  Sindical de Agentes de Bolsa 
de Barcelona y de Madrid; y como quiera que por la misma 
señora interesada se manifestó que con motivo de haberse 
practicado un escrupuloso registro en el archivo de la  casa 
Berenguer, con ocasión de buscar un  documento, aparecie
ron envueltos, entre otros papeles, los valores de referencia, 
este Juzgado, con otro auto de fecha de hoy, ha alzado la 
prohibición de negociar ó enajenar dichos valores, haciéndo
lo saber á los Sres. Directores y Presidentes antes citados, y 
ordenando se publique por edictos que se inserten en los Bo
letines oficiales de esta provincia y de la de Barcelona y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Así, pues, en cum plimiento de lo mandado, expido el pre
sente edicto, anunciando el alzamiento de la prohibición de 
negociar ó enajenar los valores que quedan detallados de per
tenencia de la lim a. Sra. Condesa de Berenguer, á fin de que 
puedan su rtir los efectos comerciales en derecho proce
dentes

Geroña 22 de Mayo de 1897.=Carlos Crehuat. J —3214

GETAFE

D. Miguel de Entram basaguas y Corsini, Juez de prim era 
instancia del partido de Getafe.

Por el presente edicto, y con arreglo á lo que previene el 
artículo 8 /  del Real decreto de 19 de Mayo de 1885, se empla
za por térm ino de un mes á los parientes de D. Salvador Arce 
Sourronville, de cuarenta y cuatro anos de edad, soltero é 
hijo de D. Salvador y Doña Gabriela, para que dentro de di
cho térm ino, á contar desde la publicación de este edicto en 
los periódicos oficiales, se presenten en este Juzgado si tu 
vieran que hacer oposicióÁen el expediente que se sigue á 
instancia de D. Salvador Arce y Fernández sobre incapaci
dad y reclusión de su hijo, el D. Salvador Arce, en el Mani
comio de Santa Isabel de Leganés.

Dado en Getafe á 26 de Mayo de 1897.=M iguel de En- 
tram basaguas.= A nte  mí, Camilo García. X—2159

GINZO DE LIMIA

D. Javier Costa Moure, Juez instructor del partido de Gin- 
zo de Lim ia.

Por la presente cito, llamo y empl zo á D. Fernando Ro
dríguez Novoa, vecino de Rairiz de Yeiga, Recaudador de 
contribuciones, para que dentro del térm ino de diez días, 
contados dasde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en el sumario que se le instruye por prevarica
ción y otros hechos; apercibido con que de no hacerlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A l  propio tiempo se encarga á todas las Autoridades ci
viles y m ilitares y agentes de policía judicial procedan á de
tener y «remitir á disposición de este Juzgado al D. Fernando 
Rodríguez.

Ginzo de Limia á 24 de Mayo de 1897.=Javier Costa.=  
De orden de S. S., Camilo Carballo. J —3215

4 HUELVA

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por la presente, y en v irtud  de providencia dictada en el 
día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue contra 
José OstÁExpósito, conocido por José María Osta Iglesias, 
hijo de padres desconocidos, soltero, n a tu ra l y vecino de G i- 
braleóigdel Campo, de diez y ocho años de edad, por hurto  de 
ropas, sg le cita, llam a y  emplaza, para que en el tárm ino de 
diez días, á contar desde que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente ante este Juzgado á fin de notificarle el auto de con

clusión del sumario' dictado en dicha causa; apercibiéndolo 
que de no com parecer será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares y dependientes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, 
poniéndolo en la cárcel de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Huelva á 22 de Mayo de 1897.= José de Lezarne- 
ta .= P o r  su m andado, Fernando Bel. J —321fi

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en 
providencia dictada en este día en sum ario que instruye por 
hurto de caballerías menores á Antonio Pérez Ramírez y José 
María de la Rosa Marín, vecinos de Gibraleún, ha acordado 
se cite por medio de la presente á José Carrasco Ortiz, vecino 
de Bollullos del Condado, para que comparezca ante dicho 
Juzgado m prestar declaraci n sobre el hecho; previniéndose
le que de no presentarse con ta l objeto dentro del térm ino de 
diez días, contados desde la inserción de esta cédula en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , le pa
rará  el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Huelva 22 de Mayo de 1897.= E 1 actuario, Fernando Bel.
J —3217

IZNALLOZ

D. Antonio Bellver de.Oña, Comendador de la Real y dis
tin g u id a  Orden de Isabel la Católica, y Juez de instrucción 
de este partido.

Por el presente se cita y llam a á José María Romero, ve
cino de G uadahortuna, para que el día 3 de Jun io  y hora de 
las once y media de su m añana, comparezca ante la sección 
tercera de la Audiencia provincial de Granada, en que ha de 
tener lugar la celebración del juicio oral y público acordado 
en causa contra José Martínez Lorite y otros sobre falsedad.

Dado en Iznalloz á 25 de Mayo de 1897.=Antonio Bellver. 
El actuario, Rafael Ceres. J —3255

LA RAMBLA

En las diligencias sobre cum plim iento de carta  orden pro
cedente de la Audiencia provincial de Córdoba, expedida en 
el rollo de la causa que en este Juzgado y por mi Escribanía 
se ha seguido por lesiones contra José Ruiz Moreno, de esta 
vecindad, se ha dictado providencia con esta fecha por el se- ♦ 
ñor Juez de instrucción de este partido, acordando se cite en 
legal forma por medio de la presente á los testigos Manuel 
Lobato Sillero y su m ujer Luisa González Espinóla, • mbos 
de esta vecindad, en la cual no han  sido encontrados, igno
rándose su ac tua l paradero, á fin de que comparezcan ante la 
expresada Audiencia provincial de Córdoba el día 2 de Junio 
próximo venidero, y  hora de las doce de su m añana, en que 
tendrá lugar la celebración del juicio oral y público acordado 
en dicha causa; previniéndoseles que si así no lo verifican 
quedarán ineursos en la m ulta de 25 pesetas.

Y para que dicha citación llegue á conocimiento de los 
referidos testigos se publica la presente, que firmo en La 
Ram bla á 25 de Mayo de 1897.=E1 actuario, Antonio López 
del Moral. J —3256

LLANES

D, Gaspar Sordo González, Escribano actuario  del Juzga
do de instrucción de Llanes y su partido.

Certifico que en dicho Juzgado y á mi testim onio se in s
truye un expediente sobre ejecución de la sentencia dictada 
en ia causa que se siguió contra Francisco Pérez Fernández 
é Irene Cañizares por hurto de un jamón, en cuyo expedien
te, por providencia de hoy, dictada por el Sr. Juez de prim era 
instancia é instrucción de este partido, se nmndó llam ar por 
edictos á Antonio Pérez Suárez, vecino de San Ju lián  de los 
Prados, térm ino m unicipal de Oviedo, para que en el plazo 
de diez días comparezca en este Juzgado con su hijo el expre
sado Francisco para hacerle entrega de éste con objeto de que 
lo vigile y eduque, según se halla mandado por la Superiori
dad en la sentencia dictada en dieba causa.

Y para que llegue á conocimiento de dicho Antonio Pérez 
Suárez, que se halla ausente en ignorado paradero, pongo la 
presente, que firmo en Llanes á 14 de Mayo de l8 9 7 .= Y =- B.° 
Marcelino T rap ie llo .=G aspar Sordo. J —3056

MADRID—CENTRO

El Juzgado de prim era instancia del distrito  del Centro de 
esta capital, en auto dictado con fecha 26 del corriente, ha 
acordado se haga saber por medio del presente edicto que por 
el Procurador D. Ehdel Serrano, en nombre de Doña Rosario 
Escolar y Celis, se ha promovido, y el Juzgado ha decretado, 
el juicio voluntario de testam entaría  de D. Enrique Suender 
y Rodríguez, esposo que fué de dicha señora; previniéndose 
á la persona ó personas que tengan  en su poder valores ó me
tálico de dicho señor, pongan unos y otro á disposición del 
Juzgado, absteniéndose de entregarlo á persona alguna; bajo 
apercibim iento de reputar ilegal la entrega.

Y con el fin de que se inserte en los periódicos ofic'ales, 
firmo ei presente en Madrid á 28 de Mayo de 1897. =V .° B .°=  
R u iz .= E l actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria.

X —2162

MADRID-H OSPITAL

En v irtud  de providencia dictada en 24 del actual por el 
Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  del Hospital de esta 
Corte en autos á iüst ncia del Banco Hipotecario de España 
contra el Excmo. Sr. Marqués de Benalúa, sobre secuestro, 
posesión y venta de fincas, se saca á pública subasta por se
gunda vez y por el precio ó tipo de 30.000 pesetas, rebajado 
el 25 por 100, una hacienda denom inada de San José, com
puesta de otras haciendas y varias porciones de tierra , en tér
m ino m unicipal de Alicante. Tiene casa principal y varias 
para colonos, y comprende una cabida de 1.045 'tehullas, ó  
sean 135 .hectáreas, 50 áreas y 45 centiáreas, poco más ó 
menos.

Para cuyo acto de la, segunda subasta, que tendrá lugar 
doble y sim ultáneam ente en este Juzgado y el de A licante, 
se ha señalado el día 3 de Julio  próximo, y hora de la una de 
su tarde; advirtiéndose á los licitadores que para tom ar par
te en aquélla deberán consignar el lO por 10(> del tipo del re
mate; que no se adm itirán  posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo; que el pago del precio del re
mide deberá verificarse al contado y en efectivo á los ocho 
días de aprobado el rem ate; y por últim o, que los títu lo s  de 
propiedad, Con los autos, estarán de manifiesto en el local del 
archivo de la Escribanía para que puedan ser examinados*
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debiendo conformarse con ellos y sin que tengan derecho á 
exigir otros.

M* drid 26 de M ajo de 1897. = E i Juez, R. Yaldés.—El Es
cribano, por mi compañero Sr. Flores, Mariano Gilí de A l
bornoz. Y —2163

MADRID—INCLUSA
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
esta capital, se hace saber que D. Eugenio Serrano y Fernán
dez, con poder bastante de Dona R- faela Sánchez Rodríguez, 
vecina de Badajoz, en escrito repartido á este Juzgado, ha 
denunciado el extravío de 30 cédulas del Banco Hipotecario 
de España, de 500 pesetas nominales cada una, al interés de 
5 por 100 anual, señaladas con los números 36.540 al 543, 
43.539, 64.223 al 247.

En su virtud se previene al tenedor de dichas cédulas que 
dentro del término de cinco días, á contar desde la publica
ción de este edicto, las presente ó comparezca ante este Juz
gado, ejercitando el derecho de que' se crea asistido; bajo 
apercibimiento.

Madrid 29 de Mayo de 1897.=V.° B .°=Luis Rodríguez de 
Llera.—Ante mí, P. H., Apolinar Lasso de la Yega.

X —2165
PADRÓN

En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el se
ñor D. Ramón Villar Cagide, Juez de instrucción de este par
tido, para cumplimiento de otras que lo fueron por la Au
diencia provincial de la Coruña en 26 de Abril anterior y 7 
del corriente Mayo, así como de carta orden del mismo Tri
bunal, también de 7 de Mayo, en causa criminal procedente 
de este Juzgado, contra D. Antonio María de Ibáñez Conde, 
vecino que fué de Pontevedra y cuyo actual paradero es des
conocido, sobre hurto perpetrado en la casa habitación de 
D. José Caamaño Martelo, Cura párroco que fué de Santa Ma
ría de Iria-Flavia, cito al supradicho procesado D. Antonio 
María de Ibáñez Conde para que á las once de la mañana del 
día 18 de Junio próximo comparezca ante la Audiencia pro
vincial de la Coruña como tal procesado para asistir á las se
siones del juicio oral, en la causa de que se ha hecho mé
rito.

Su comparecencia ante el Tribunal en el día, hora- y al ob
jeto expresado, es obligatoria en virtud de este llamamiento, 
bajo la prevención que le hago de que si dejare de verificar
la le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Juzgado de instrucción de Padrón á 25 de Mayo de 1897.= 
El Secretario, Francisco Larre. J—3270

PASTRANA

D. Santos García López, Juez de instrucción del partido 
de Pastrana.

Por el presente edicto se cita al Iañero Ricardo, cuyo ape
llido se ignora, á su esposa Angela y á su tía, de este mismo 
nombre, representando el primero tener de treinta á treinta 
y dos años, estatura regular, algo grueso, bien parecido, y 
viste pantalón de pana, boina color verde botella, y va pro
visto de las herramientas del oficio y además berbiquí; su 
esposa es de unos veintitrés años, tiene una niña de unos 
cuatro moses, y su tía es alta y sorda, y ambas visten como 
quincalleras, y cuyo actual paradero se desconoce, á fin de 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este 
Juzgado para recibirles declaración en causa que me hallo 
instruyendo por robo de dos muías y aparejos al vecino de 
Loranca de Tajuña, Macario López García, la noche del 1.° al 
2 de Abril último; apercibiéndoles que de no comparecer les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Pastrana á 24 de Mayo de 1897.=Santos García 
López. =P or su mandado, Ramón Menac. J—3196

SAN ROQUE
D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á un tal Ma

rín, que en la noche del día 18 de Abril último le asestó un 
palo en la cabeza á Cristóbal Aguilar Gutiérrez, vecino de la 
villa de La Línea, causándole una heriua, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en el sumario que por tal delito instruyo;' aperci
bido que de no verificarlo le pararán los perjuicios que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, procedan con actividad y celo á la busca 
del indicado Marín, y obtenida lo hagan comparecer ante est( 
Juzgado.

San Roque 21 de Mayo de 1897.=Lorenzo del Fresno.= 
Por su mandado, Rodrigo de Torres. J—3197

SANTANDER
El Sr. Juez de instrucción de Santander y su partido, er 

providencia dictada en. cumplimiento de carta orden de la 
Sección segunda de la Audiencia de esta ciudad ordenande 
se cite á juicio oral de la causa contra Juan Carreras y otros 
píor lesiones, tfúene acordado que se cite por la presente cédula 
pararque el día 20 de Julio, á las diez de su mañana, compa
rezca ante la sección segunda de la Audiencia de esta ciudad 
Río de ia  Pila, L, segundo., á prestar declaración en el juicic 
oral desdicha eaimsa, á Agustín Calleja, vecino de Liaño; baje 
apercibimiento <p.e de no comparecer sin justa causa que se 
Jo impida incurrirá en una multa de 5 á 50 pesetas.

Y para que las «citaciones tengan efecto, libro la presente 
^pe firmo y entrego al alguacil deservicio en Santander á 21 
ds,Mayo de ,1897.= !! Secretario, Jesús Escobio.

J—3273

El Sr. Juez de instrucción de Santander y su partido, qh 
providencia dictada en virtud de carta orden de la Superio
ridad, dimanante de querella sobre injurias contra D. Juan 
Bautista Rojas Bueno, Presbítero y vecino de Torreíavega, 
tiene acordado que se cite en forma legal á D. Felipe López 
Tarín, Médico, para que el día 20 de A g sto, á las diez de su 
mañana, comparezca ante la Sala de la Sección segunda de 
la Audiencia de esta provincia á prestar declaración en jui
cio oral en dicha ■ querella; bajo apercibimiento que de no 
comparecer sin justa causa que se jo impida incurrirá en 
una multa de 5 á 50 pesetas.

Y para que lamítación tenga efecto, libro la presente, que 
firmo en Santander á 21 de Mayo de 1897,-^Fl Secretario, Je
sús Escobio. J—3175

El Sr. Juez de instrucción de Santander y su partido, en 
providencia dictada en virtud de mandato de la Superioridad 
en querella sobre injurias á D. Fidel González Riancho con
tra el Presbítero D. Juan Bautista Rojas, tiene acordado que 
se cite en forma legal á D. Fidel González Riancho, Médico, 
y D. Juan Pérez, guarda de salud, para que el día 20 de 
Agosto, á las diez de su mañ na, comparezcan ante la Sala 
de la Sección segunda de la Audiencia de esta provincia á 
prestar declaración en juicio oral en dicha querella; bajo 
apercibimiento que de no comparecer sin justa causa que se 
lo impida, incurrirá en una multa de 5 á 50 pesetas.

Y para que las citaciones tengan efecto, libro la presente, 
que firmo en Santander á 22 de Mayo de 1897.=E1 Secretario, 
Jesús Escobio. J—3198

D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de instrucción del 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Dolores Fernández Caso, de treinta y cuatro años, hija de 
Gabriel y de Concepción, viuda, jornalera, vecina de esta ciu
dad, Africa, R, buhardilla, á fin de que dentro del término de 
diez comparezca á constituirse en prisión provisional en la 
cárcel de este partido, á disposición de la Sección segunda 
de la Audiencia de esta provincia, que lo tiene así decretado 
por auto dictado en causa que pende ante la misma proce
dente de este Juzgado, y que se la siguió por sustraed n de 
metálico; apercibiéndose á la Dolores Fernández Caso que de 
no comparecer dentro de aquel término, que empezará á con
tarse desde el siguiente día al de la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura de dicha procesada, y 
con las seguridades debidas sea remitida á la cárcel pública 
de esta ciudad á disposición de mencionada Audiencia.

Dada en Santander á 24 de Mayo de 1897.=Alejandro 
Martín.=E1 Secretario, J. Gonzalo Pelayo. J—

SEGOYIA
El Sr. D. Tomás García Martín, Juez de instrucción de 

este partido, por providencia de hoy dictada en la causa cri
minal que se sigue en averiguación del autor ó autores del 
robo de 34 piezas de retor, ocurrido en la noche del 30 de No
viembre último en la estación del ferrocarril de esta ciudad, 
ha mandado se cite á Leoncio Hidalgo Blázquez, de treinta y 
cinco años de edad, casado, jornalero, natural y vecino de 
Martiherrero, y cuyo paradero actual se ignora, para que el 
día 12 de Junio próximo y hora de las once de la mañana, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado para la 
práctica de un reconocimiento acordado en la causa referida; 
bajo apercibimiento de ser procesado como reo del delito de 
denegación de auxilio.

Segovia 22 de Mayo de 1897 .=E1 Escribano, Julián Otero.
J—3176

SEVILLA—SALVADOR
D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 

distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jo

sefa Rodríguez Camba, hija de Ramón é Isabel, natural de la 
parroquia de San Esteban de la Rúa, perteneciente al parti
do de Valdeorras, provincia de Orense, de veintinueve años 
de edad, de está vecindad, Rodrigo de Triana, 59, la cual es 
de estatura regular, Color quebrado, ojos pardos, nariz y boca 
regulares, y de aspecto enfermizo, para que en el término de 
quince días, que empezarán á contarse desde el siguiente al 
en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletines oficiales de esta provincia y la de Orense, se pre
sente en los estrados de este Juzgado, sito plaza de la Pon- 
tratación, núm. 8, para la práctica de una diligencia judi
cial acordada por la Superioridad en el rollo de la causa que 
se le sigue por resistencia á los agentes de la Autoridad; 
apercibiéndola que de no verificarlo la parará el perjuicio á 
que haya lugar, siendo declarada rebelde. *

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, que procedan á la busca y 
captura de la Josefa Rodríguez Camba, y habida que sea, con 
las seguridades debidas, se la traslade á la cárcel pública de 

' esta capital, donde quede á disposición de este Juzgado; pues 
así lo tengo acordado en providencia fecha de hoy.

Dada en Sevilla 17 de Mayo de 1897.=Francisco Fernán
dez Amaya.=E1 actuario, José Marchena. J—3178

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción de] 
distrito del Salvador de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por ur 
solo pregón término de diez días, contados desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio di 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Antonic 
Delgado Rivera, de estatura alta, ojos negros, pelo negro, co 
lor moreno, nariz regular, boca grande, labios abultados, ce 
jas al pelo, natural de Utrera, de este vecindario, h jo de 
Lorenzo y Catalina, soltero, albañil, de diez y nueve años 
que habitó en la calle Tentudia, núm. 9, y á Manuel Ramos 
Yega, alias Cayetano, de estatura baja, ojos y pelo negros 
color trigueño, nariz regular, boca pequeña, labios finos, ce
jas al pelo, natural de esta ciudad, soltero, jornalero, de dies 
y siete años, y que fué de este vecínderio en la calle Tentu
dia, núm. 11, para que se presenten en estas cárceles á con
testar los cargos que les resultan en causa que se les sigue 
por hurto.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, para que tan luego como les en
cuentren les hagan conocer este llamamiento, y con las se
guridades oportunas los pongan en las cárceles de esta ciu
dad á disposición de este Juzgado; pues en hacerlo así admi- 
ministrará justicia, á la cual me obligo en casos análogos.

Dado en Sevilla á 20 de Mayo de 1897.=Francisco Fer
nández Amaya.=E1 Secretario, Licenciado M. de J. Miguel

J—-3179
SEVILLA-—SAN VICENTE

D. Juan Gordillo y Villalón, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Lorenzo Giul 
Rodríguez, conocido por Eulique, de este vecindario, que ha
bitó en la calle Aceituno, núm. 6, de treinta y cuatro años de 
edad, natural de Carmena, üe ocupación albañil, sin que re
sulten otras circunstancias, é ignorándose cual sea en la ac
tualidad su domicilio ó paradero, para que en̂  el término di 
diez días, que empezarán á contarse desde la inserción de la 
presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta pro

vincia, se presente en los estrados de este Juzgado, sito plaza 
d el Contratación, núm. 8, por ante la Escribanía del que 
refrenda á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se instruye por robo y disparo de arma de fuego; aperci
bido que de d o  verificarlo se le declarará , rebelde, parándole 
los perjuicios que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
de que se compone la policía judicial, procedan á la busca y 
captura del Lorenzo Giuli Rodríguez, y habido que sea con 
las seguridades debidas sea trasladado á la cárcel nacional de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 22 de Mayo de 1897.=Francí seo Fernán
dez Amaya.=E1 actuario, Licenciado José González Atané.

J—3180
SORBAS

D. Juan Quintanilla Lazuen, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente, y como comprendida en el núm. l.°, ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza á María Segura López, natural y vecina de Níjar, 
de veinticuatro años de edad, casada, ocupación la propia de 
su sexo, hija de Manuel y de María, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, procesada por el delito 
de hurto, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado, á fin de recibirla declaración inquisitiva; aperci
biéndola que de no verificarlo se la declarará rebelde y la pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares de la Nación y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción de expresada pro
cesada á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Sorbas á 20 de Mayo de 1897.=Juan Quintanilla, 
Por su mandado, Miguel García Fernández. J—3181

TOLEDO
D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Toledo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Petra Arroyo 

y Donayre, natural de Sonseca, de treinta y cuatro años de 
edad, casada con Pedro Ruiz Criado, sin profesión especial y 
de esta vecindad, de estatura regular, color bueno, pelo ru
bio, ojos pardos, nariz y boca regulares y cuyo ctual para
dero se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que se inserte esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de 
la de Cádiz, comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que la resultan en causa que se sigue contra la mis
ma por estafa; bajo apercibimiento de que no verificándolo 
será declarado rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de tí. M. 1a. Reina Regente 
(Q. D. G.), ruego ys encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de la 
referida Petra Arroyo, poniéndola, caso de ser habida, á mi 
disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Toledo á 22 de Mayo, de 1897.=Natalio Gumiel. =  
Por su mandado, Víctor de la Vega. J—3182

UGÍJAR
D. Juan Medina Serrano, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Bernabé Pelegrina Hidalgo, natural y vecino que fué de Me- 
cina Bombaron, de diez años de edad, hijo de Miguel y de Ro
sario, del campo y sin instrucción, á fin de que en el término 
de diez días comparezca ante este Juzgado; bajo apercibi
miento que si deja de comparecer será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á tudas las Autori
dades, así civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción con las 
seguridades convenientes á las cárceles de este partido del 
Bernabé Pelegrina Hidalgo; pues así lo tengo acordado en 
cumplimiento á órdenes de la Superioridad procedentes de la 
causa que contra el mismo se sigue sobre homicidio.

Dada en Ugíjar í 21 de Mayo de 1897.=Juan Medina Se
rrano.=Por mandado de S. S., F. Rodríguez Valdés.

J—3200
UTRERA

I). Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente se llama y emplaza por término de diez 
días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , al 
procesado que dijo llamarse Gregorio Ramírez Torres, alias 
Preña Hases, de veinticuatro años, natural de Paradas, hijo 
de Joaquín y de Ana, de igual vecindad, calle Carmona, ca
sado con Rosario Sala, vendedor de cal, estatura baja, tuerto 
del derecho, pelo castaño, color moreno, barba poblada, para 
que comparezca en este Juzgado á prestar declaración en cau- 

\ sa que contra el mismo se sigue por hurto; prevenido que de 
' no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio 

que hubiera lugar, 
j Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto- 
; ridades ordenen la práctica de diligencias para la busca y de

tención del referido Gregorio Ramírez, cuyo paradero se ig 
nora, y lo remitan á disposición de éste de mi cargo.

Utrera 21 de Mayo de 1897.=Alejandró Rodríguez y Silva. 
El Escribano, Felipe Rojas. J—3183

VALDEPEÑAS
D. Pelayo de Merlo y Merlo, Juez de instrucción del par

tido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de- 
| más agentes de policía judicial de la Nación que en este Juz

gado y actuación del infrascrito se instruye sumario por el 
delito de sedición contra Felipe Olivares y Olivares y otro, en 
el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nom
bre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura del referido sujeto, que luego se expresa, poniéndolo 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria* en los periódicos oficia
les; apercibido que de no verificarlo sera declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Fe
lipe Olivares y Olivares, de cincuenta anos, hijo de Francisco
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V  Joaquina, casado con Blasa Yieco, jornalero, natural y  ve
cino de Villargordo del Marquesado, partido judicial de fcnn 
Clemente, provincia de Cuenca, y sin instrucción, cuyas de
más circunstancias se ignoran, así como su paradero, ni se 
presume el punto en que se encuentre, cuyo procesado, al ir 
a notificársele la resolución declarando terminado el sumario 
no fue hallado en su domicilio por haberse ausentado de el.

Dada en Valdepeñas á22 de Mayo.de 1897.=Pelay° de 
Merlo. =E1 actuario, Andrés Rubio. J oAU

ZARAGOZA—SAN PABLO

D Ramón Valenzuela y Sánchez Muñoz, Juez municipa 
suplente del distrito de San Pablo, ejerciente por cesación de*

FT°í>or ^presente cito, llamo y emplazo á Eusebia Cristóbal 
Baena, natural de Ateca, hija de Francisco y Juana, y a Isa
bel Pina Jus, hija de Pedro y María, natural de esta capital, 
donde ambas se hallan domiciliadas, de veinticuatro y quin
ce años de edad respectivamente, cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de nueve días, contados desde 
su inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado al objeto de hacerles 
cierta notificación de causa que se siguió contra las mismas 
sobre alteración del orden público; previniéndoles que si no 
lo verifican serán declaradas rebeldes y las parara el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autorida-
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dichas sujetas, y caso de obtenerla disponer su 
conducción, con las seguridades debidas, á las cárceles pu
blicas de esta población. ,

Dada on Zaragoza á 21 de Mayo de 1897.=Ramon Valen- 
zuela.^De su orden, Justo Emperador. J—3184

Juzgados municipales.

MURCIA- CATEDRAL
D. Gaspar de la Pena y Rodríguez, Juez municipal del 

distrito de la Catedral de Murcia.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Tomas, conoci

do por el Manco, cuy s circunstancias personales, así como 
su  vecindad» se ignoran, para que comparezca en este Juzga
do en el término de diez días, á contar del siguiente al en 
que tenga lugar la publicación de este edicto, á fin dê  cele- 
brar juicio de faltas por malos tratos que le infirió José Mar- 
tínez y Martínez en el mes de Diciembre de 1894 en la puerta 
de la posada del Malecón de esta ciudad.

Murcia 24 de Mayo de 3897.=Gaspar de la Peña.-P or su 
mandado, Ginés L. del Castillo y Fernández. J 3194

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad general de Crédito M obiliario 
español.

El Consejo de administración tiene el honor de poner en 
conocimiento de los señores accionistas que no habiéndose 
podido verificar la junta general anunciada para el 31 de 
Mayo, por ser insuficiente el número de títulos depositados, 
ha acordado convocarlos de nuevo á junta general ordinaria, 
que se celebrará el miércoles 16 de Junio próximo, á las once 
de la mañana, en el domicilio de la Sociedad, en Madrid, pa
seo de Recoletos, núm. 17, con el mismo objeto de deliberar 
sobre la aprobación de las cuentas del ejercicio de 1896.

Todos los accionistas que posean cuando menos 50 accio
nes de gracia, tendrán derecho á asistir^ á la junta general, 
siempre que con ocho días de antelación depositen sus ti- 
tulos:

En Madrid, paseo de Recoletos, num. 17;
En París, 69, rué de la Victoire.
Las tarjetas y poderes que se han dado para la primera 

iunta son valederos para la segunda.
Madrid 30 de Mayo de 1897.—El Secretario, Federico Lu- 

que y Palma. _________ X —2160

Compañía del ferrocarril del T aju ña.

Con arreglo á lo dispuesto en los estatutos de esta Com- 
.. pañía, se convoca á junta general ordinaria de accionistas 
para el día 30 de Junio próximo, á las tres de la tarde, en el 
domicilio de esta Sociedad.

Madrid 29 de Mayo de 1897. =E1 Vocal Secretario, Fran
cisco P. Alvarez Ossorio. X —2164

La Industrial.
SOCIEDAD CONSTRUCTORA DE EDIFICIOS EN LINARES

Balance el 1.° de Enero de 1897.
Pesetas.

ACTIVO  ;
Casa calle del Rosario, núm. 5 .........................  19.687*50
Idem id. del Doctor, núm. 5 ..............................  11.£>0
Idem id. del Doctor, núm. 7 ...............................
Idem id. del Doctor, núm. 9 ...............................  10.28o 71
Idem Paseo de la Virgen, núm. 4 ...................... 6-400
Idem Paseo de la Virgen, núm. 6 .....................  0-400
Idem calle de Guillén, núm. 20   ................  4.800
Idem id. de Guillén, núm. 22.........   kok
Enseres..................................................................... ,
Tres solares...........................   i.¿ou

75.051*06

PASIVO
Capital..................... ............ . ...............................  75.051*06

Linares 1.° de Enero de 1897.=E1 Director, Juan O rtiz.= 
El Tenedor de libros, Alberto Schúmmer.

Aprobado este balance en junta general ordinaria cele
brada por los accionistas en 23 de Mayo de 1897, según cqns- 
ta en el libro de actas en los folios números 100 y 101.=E1 
Director, Juan Ortiz. X —2161

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer no llovió en ninguna provincia.

B o ls a de M adrid.
Cotización oficial del día 29 de Mayo de 1897 , comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO Ah  CONTADO

FONDOS PÚBLICOS....................... ....................................
Día 28 Día 29.

Deuda perpetúe a l 41 por lOO interior.
Serie F , de 50.000 pesetas nom inales ........ 64*85 64‘9ü
[dem E, de 25.000 id. id .......................................  64*90 64 95
[dem D, de 12.500 id id  • - 64*90 64*90-95
[dem C, de 5.000 id id ........................................ 66‘25 66‘ 10-20
[ em  B, de 2.500 id. id   68*25 68*20-10-25-30
[dem A, de 500 id id   68*25 68*20-25-35
[dem G  y  H, de 100 y  200 id id .    -  67 70 67*50-80-90
En diferentes s e r ie s .................... . ..................... *4*85 67*90-68*10-64*90

66*35
A. p la z o ..  64‘80 64*80-85-90

fin cor. ftó. 
cam bio m. 64*85 

64 "5-80-85 
fia próx, fir. 

cam bio m. 64 80 
65*4■* fin próx. fir.

0*50 prima.Deuda perpetua al 4  por 4 0 0  exterior,
Serie F, de 24.000 pesetas nom inales  79*80 79*80
[dem  E, de 12 000 id. id  W »  W 80
Mem D, de 6,000 id. i d .......................................  ’19‘ '7°
Idem C, de 4.C00 id. id ........................................  8 t 0‘“ °
Idem B, de 2.000 i i d . . . . .............................. 81*70
[dem A, de 1.000 id id.   81*80 81 7,-., )-60
Idem G  y  H, de 100 y  iOO id. i i    87*50 87 50-25
Eto diferentes se r ie * ....................   81*70
Partidas de 50.0C0 p ^ eta *  n om in a les   » " y 90
Idem de 100.000 id. i d    W ®  J í ! ?  o ¡ f L
A p la z o .,   W »  79*80 00-85

fin cor. fir. 
con  num eración .

79 60-75-70-65 
fin próx. fir. 

con numeración.
Deuda al 4  por IOO am ortizable.

Serie E, de 25.000 pesetas nom inales  78*25
Idem D, de 12.500 id id.............................................  > ’  ,
[dem C, de 5.000 id id .........................................   * njien
Idem B, de 2 500 id. id .............................., ... . • 78*25 **
[dem A , de 500 id. i t..........................................  T8-80 « W
En diferentes aeries.............................    78*25

Obligaciones del Tesoro al portador con  in
terés de 5 por 100 anual, vencim iento
d® 30 de Junio de 1897: m i ‘ 65-70

Serie A , núm eros 1 al 24.962..........  »
Serie B, núm eros 1 a] 88.976.  ..........  . * . i ¡

Carpetas provisionales de O bligaciones de ¡
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la  renta de
Aduanas, 5 por 100 anual, amortizables ei •
ocho años núm eros 1 á 8 0 0 .0 0 0 .. ..........  9&*95

Idem hasta 19.500 p setas nom inales  95‘9 j
Bfiletas hipotecarios de Cuba de .¡.886 . 95*55 ’
Idem hasta 10.000 pesetas nom inales  95*55 j /  “
Billetes hipotecarios de Cub i de tó90  79*25 nato-""/)"-*’ dn
Idem hasta 10.000 pesetas nominales . .  . .  79*25 0 0

B anco H ipotecario  de España.
Cédulas hipotecaria» al 5 per 100 —169.500. 102 0/0 ^  9/9
Cédulas hipotecarias ai 4 por 100.~-64.G00.. * *

Acciones del B asco  de E sp a ñ a .. ...............    410*50 0/0
Idem id. id .—-Cantidades p e q u e ñ a s .. . . . . . .  4110/0 41050-4100/0
Idem de la Compañía arrendataria 'de Ta

haces.—A cciones ai p o rta d o r ..., .    214 0/0 214 0/0
Idem id. id .—Cantidades p e q u e ñ a s ...   » *

B o ls a s  e x t r a n je r a s .
París 28 de Mayo de 1897 .

i Deuda perpetua al 4 por 100 e x te r io r . .. fe *
í Idem Id. id. interior.................................   é »
\ Idem amortizable al 2 por 100....................   á *

Fondos españoles. . .  < IdQm Í(L al 2 por 100 exte r io r ...................... 4 a

[ Idem Id. al 3 por 100 exterior  ............ á
\ O bligaciones de C uba . ....................   á 870*00
í 8 ñor 1 00 .......... .....• • • • »• .....................  & 103*40

Fondo» franceses. • • { 8 ^  por ....................................................  s [06*00

C onsolidados in g leses . . .  ó........................   & 11350

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .
Londres á la vista, libra esterlina, 32*44-32*35-32*40.
París á la vista, francos, beneficio, 29*25-29*20.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 29 de Mayo de 1897 .

üRÁT ü e  a  
A&TÜiS h y humedad del aire.

baráíitro .  "  ~  DIRKCÍ3IOK SJSTABCsrn® «■ % aarametro tisrssúhictrü
^  y d sa a d e  riasto d e l sdel««

mxüiaecr»:*'* sido. _______

6 m añana... .  707 04 12*5 11‘4 O . B .M ig.» N u b oso .
9 íia S a n a .c . 707*52 18*3 14‘5 O .B risa ... Idem.

12 ¿ « i d i a . , . . .  7077 2 21*3 14*8 OSO.:. Id. f ie . .  Idem.
8 *8 la  tarde. 70660 24*8 16*3 O S O .. B risa ... Idem.
6 4t la tarde. 706*26 22*4 15*6 O . Id. fte . Poco nub.o
9 d é la  noche. 706 92 18*5 13*9 N O ....  Brisa. . [ Nuboso.

Tem peratura m áxim a del ató® A la som bra- 25*8
Xdes& m ín im a ..  .............. *. • - ...••*• •• •• ••*•••••• * * ü

Diferencia.  .........         »
Tem »®ratura máxima al Sol, % dos c e t r o s  de la  t ie r ra .•••«. 29*6
í*á®M Id dentro de una «síera  de c r i s t a l . o r |

D iferen cia . ........ ..o r o
Tesaperatura máxima 4 cielo descubierto ju n to  á la tierra  

vegetal ó laborable. 
l á e »  mínima, i d . . . . . . . . . . .  o......................    o í

D i f e r e n c i a . . . . o c . o . , ........ .................... ................... d8 o
T«locida<i dsl v ien to  en l&a últim as vein ticuatro horas íM*

©schaíiión^barométrica, id. (iaiúiaetrm)« 0 8
A ltura id. son  respecto á la  anual, a las nueve horas 

de la noche. - .  » . . . r . . . .  J 1
L luv ia  m  las A í.ti»as 0 4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, a 
las nueve de la mañana,  y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 29 de Mayo de 1897.

Altura TemjM- Jireí}- ¿,aersñ
barométrica  ̂ gEtsá.,

LOCALIDADES y al nivel grado» del 01 del delsmtr
del mar ©n contasi- ciento
milíiBGtro*. males.

8 . Sebastián. 76t*2 24*0 S   Viento. Poco nub. |Tranq.*
B ilbao..,....*  761*3 23*0 S O .. . .  B.* Iig.a Casi desp ■. ¡Idenu
O v ie d o .......  757*4 19‘6 N E ... |Brisa... Poco nub.0».)
Coruña (7h.). 759*7 17*8 S jviento. Casi desp.0L7?ranq* *
Santiago  760*6 14*8 SO. . . .  [Id. fte.. L luvioso... »
O r e n s e . . . . . . .
V igo  762*3 18 0 S  Brisa... Cubierto... Trsmq.*

O p orto ... . . . .
L isboa(8 h.).. 764*1 16*4 NNO.. Id. fte.. N uboso.... Tranq.*
Badajoz  763*3 22*0 S ¿ 0 ... Calma,. Idem  *

S. Fern. (7b.) 7d4‘2 15’4 N  Idem ... Niebla Oleaje.
Sevilla  763 2 21*2 N E .... Id .lig.*  Despejado..
M álaga ....... 762*9 21*2 S E .... Id. fie ,. Idem  Tranq^
Granada.........

Alicante.........
Murcia.. . . . . .  764*4 2:¡*4 O   Id. lig-“ Idem...........
Valencia...... 7630 25*2 O  Calma.. Idem ...........
P g ^ a   763*6 20 6 SO  Idem ... Idem   Oleaje-
Barcelona.. . .  763*0 20*8 S   Idem ... p üCo nub..° Picada.,

T0rxl0l    763*3 18*8 S  Idem .,. Casi desp.°. >
Zaragoza.......
Soria  763*1 14*4 S O .... B.aLg,* Nuboso. . . .  »
Barg 0S  7c2‘6 13*0 SSO... Idem ... Cubierto.. .  *
L e ó n . . .* ........
Valladolid.*..  762*8 17*0 O  Viento. Poco nub.°.
Salamanca... 764*3 17*6 S O .... Calma. Cubierto... *
Segovia........
Madrid.o  763*2 18*3 O  Brisa. Idem  ’
Escorial.  7¿2;1 17*2 N O .... Calma.. Poco nub.°. *
Ciudad Reató 764*8 20*1 O  Idem ... Casidesp.°.
A lbacete .....
Parls   758*4 15*2 SSO... Brisa, . Nuboso. . . .
Gris-Nez  756*4 13*0 O  Viento. Poco nub.0. Oleaje.
St. Mathien.. 752*6 1 2*1 SSO .. B.‘  fte . Lluvioso .. Agitada.
Isla á’A ix .. . .  760*7 17*3 S O .... Viento. N u b oso .... Picada.
B i& rritx...... 7«1‘4 180 > Calma. Despejado.. Oleaje.
Clermont  761*2 17*0 SO .. . .  Idem ... N uboso.. . .
P erpiñán... 762*9 17*7 S E .... B.a lig .a Despejado..
gici® 761*0 16*0 O   B risa.. Idem   Picada.
Bfata...   760*6 16*2 E  Calma. Idem:...........Tranq8

S o m a ...   761*3 )4‘4 NE . . .  B * l i g /  Idem . ........
Liorna  761*3 18*0 N E ... Idem ... Id em ,.... . »
Palermo . . . .  763*0 18*4 N O -... B risa .. Idem  »

| na^iiarí  | '

a n u n c i o s

Guia oficial de España para el año 
de 1897. — Se halla de venta en el Al

macén de la G -acbta db M a d r id , situado en la 
[ planta baja del Ministerio de la Gobernación* 

á los precios siguientes:
PESETAS

Primera clase.........................  20
Segunda ídem......................   • 12
Tercera ídem..........................  8

j En rústica..............................  5

SANTOS DEL DIA

San Fernando, Rey de España, y San Palatino.

Cuarenta horas en las monjas de San Fernando 
(Cuatro Caminos).

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — A las nueve.- 
(Beneficio.)—Función 39 de abono.—Turno 1 .°—Aida,

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y tres cuar-
(jQg# Bd viejecita.— Lo bodo de Luís Alonso. El país de Id cu-
caña.—La viejecita.

A las cuatro y cuarto.— El cabo primero— ¡Agua va! -  El 
país de la c u c a ñ a — El padrino de El Nene ó todo por el arte.

TEATRO DE APOLO. -  Alas ocho y tres cuartos.— La- 
madre abadesa. -Las bravias—¡Al agua, patos!—Los autómatas.

A las cuatro y media.—Las mujeres—EH «tea de Noé.—¡Al 
agua, patos!—El tambor de granaderos.

CIRCO DE PARISH.— A las cuatro y media y nueve.— 
Compañía ecuestre, gimnasta, acrobáti a y cómica.— Dos 
grandes funciones, tomando parte en ambas los principales 
artistas y representándose la pantomima infantil La Geni- 
cienta.

Entrada, 50 céntimos.
TEATRO Y CIRCO DE COLÓN.— A las cuatro y media 

y nueve.— Dq,g grandes funciones, tomando jiarte en ambas 
todos principales artistas de la compañía.


